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E L 6 D E  JUNJO D E 1869.

E l 29  de setiembre de 1868 se in ició en Cádiz e., 
m ovim iento revolncionario que consolida y  legaliza 
d 9^® ®® prom ulga h oy  6 de junio

Cuatro meses se han necesitado para recorrer e 
período revolucionario, y  otros cuatro para salvar e l 
período constituyente.

Cádiz, M á la ^  y  Jerez: hé aquí los únicos puntos 
negros del período revolucionario, que se distingue 
de todos los periodos revolucionarios que registra 
la historia por el respeto tributado á todas las ideas 
y  á todos los intereses por aquellas masas que los 
hombres de la tiranía pintaban con  una piqueta en 
una mano y  una tsa encendida en la otra.

Castelar, Pí y  M arga ll, M oret, Eehegaray, S il- 
vela, Rodríguez, Mart-js, Serraclara, Montero R íos, 
Sancliez Ruano, Palanca, Rom ero G irón , Monasci- 
11o, Manterola y  tantos otros com o pudiéramos ci­
tar entre los hom bres nuevos; Olózaga, R ivero, Ríos 
Rosas, Cánovas, U lloa, entre los hom bres viejos; 
he aquí las grandes glorias del periddo constitu­
yente que se confunden en otra mas grande todavía, 
en la Constitución de 1869, obra de esas inteligen­
cias privilegiadas, m ovidas por el mas sincero amor 
á la libertad, por el mas levantado patriotism o.

España en 1812 solo respondía á dos sentimien­
tos; al sentimiento de la independencia, innato en 
nuestra patria, y  al sentimiento de la libertad, as­
piración constaate de nuestro pueblo: los leg is lado­
res de 1812 llegaron hasta donde nadie había lle­
gado.

La Constitución de 1812 es el punto de partida; 
la Constitución de 1869 es el término del viaje, 
mientras no desaparezcan las nubes que ocultan los 
nuevos horizontes. La Constitución de 1837 y  la de 
1845 son dos Constituciones puramente de partido; 
dentro de la de 1837 no cabía el partido moderado; 
dentro de la de 1845 no cabía el partido progresis­
ta. De aquí las luchas que han ensangrentado nues­
tra historia; de aquí la necesidad de una legalidad 
com ún, germ en de la revolución, fecundizado por la 
ceguedad de la tiranía. En la Constitución de 1869 
caben todos los partidos , porque en ella están con­
signadas las ideas de todos los partidos: la  no sepa­
ración de la Iglesia y  el Estado, satisface en parte 
las exigencias del partido aeo-ca tó lieo ; alguna de 
las atribuciones concedidas á la persona del monarca 
están dentro del credo de los partidos conservado­
res; la libertad de cu ltos, la libertad del pensamien­
to, los derechos individuales vienen siendo la aspi­
ración constante de progresistas, demócratas y  re­
publicanos, de los republicanos que han declarado 
que la acatan, pero no la aceptan. La Constitución 
es, pues, una verdadera obra de conciliación. ¿Qué 
importa que no quepan dentro de ella todos ios 
hombres, si, com o hemos dem ostrado, caben todas 
las ideas?

Grande es e l jú b ilo  que em barga hoy nuestro 
ánimo: españoles, nos vem os redimidos de los temo­
res que por espacio de tantos años nos han asaltado 
al poner la plum a en el papel, al hablar en público, 
al cerrar detrás de nosotros la puerta del hogar do­
m éstico; periodistas, cábenos la íntima satisfacción 
de haber sido los primeros en desplegar delante de 
la ultima situación, reaccionaria hasta la locura, la, 
bandera de todas las libertades políticas y  adminis­
trativas, Sí, h oy  es nuestro dia com o españoles y  
como obreros hum ildes de este pedazo de papel que 
hemos conseguido llevar á todas partes á fuerza de 
penalidades y  sacrificios, do este Imparcial que hoy 
como ayer, y  mañana com o hoy , nos servirá de ar­
ma para combatir todas las tiranías, todas las in­
moralidades, todas lasjtorpezas, y  de escudo para 
defender la pátria, laliberfcad, la ju stic ia , al am igo, 
al enem igo.

Habrá h oy  quien grite mas fuertemente que n os­
otros ¡viva la Constitución de 18691 pero no habrá 
quien al lanzar este grito  sienta mas hondamente 
conm ovido su corazón.

COaTBS COiNSTITüiBNTKB.

Hacemos gracia á nuestros lectores de las innu­
merables preguntas que ayer llovieron sobre el P o ­
der ejecutivo. N o habiendo destinado mas que un dia 
en cada semana para este objeto, es natural que los 
re|>resentantes del país lo aprovechen, satisfaciendo 
asi, unos las justas exigencias de sus representados, 
otros defendiendo los intereses de sus provincias, y  
otros, no pocos en número, para que los electores 
vean en el Diario de las Sesiones la fe de vida de sus 
diputados.

N o sin  cierta curiosidad era esperado el momeiíto 
én que el diputado por Lérida Sr. Ferrar y  Garcés, 
explanase su anunciada interpelación sobre la con -  
ducta del gobernador de aquella provincia.

La últim a alocución dirigida á los habitantes de 
la m ism a con m otivo de las manifestaciones republi­
canas, había llam ado, en efecto, la atención pública 
y  ocupado por m uchos dias á la prensa, porque en­
trañaba una de las cuestiones m as graves que ha 
venido á plantear la revolución. Pero á nuestro p o ­
bre ju ic io , el Sr. Ferrer y  Garcés no Ia*ha tratado 
en su discurso bajo su verdadero punto de vista. In ­
sistió m uy poco sobre la interpretación que el g o ­
bernador tuvo por conveniente dar al títu lo  primero 
de la Constitución, y  rindiendo tributo á la pasión 
de partido se fijó demasiado en la conducta que él 
cree sistem ática, de aquella autoridad contra el par­
tido republicano.

Basta leer la alocución para com prender desde 
luego que el gobernador de Lérida no ha com pren­
dido el verdadero espíritu del artículo primero de la 
Constitución, en el que se consignan los derechos 
(Tue los españoles pueden usar para manifestar sus 
ideas. Eso m ism o dijim os cuando el docum ento nos 
fue conocido, y  en ello estam os de acuerdo con el 
Sr. Ferrer y  Garcés. Pero ¿im plica esto que el g o ­
bernador de Lérida no pudiera d irig ir su  autorizada 
voz á los habitantes de la provincia en momentos 
que se creían do peligro, para apartarlos del cam ino 
en que los interesados en provocar conflictos al P o ­
der ejecutivo y  á las Córtes Constituyentes que 
acababan de votar la monarquía quisieran arras­
trarlos? ¿No estaba, por el contrario, en el deber de 
advertirles los manejos que habían l ib a d o  á su c o ­
nocimiento y  de prevenir la alteración del órden 
público?

H ay pues en el caso que m otivó la interpelación 
del Sr. Ferrer y  Garcés dos cuestiones: una de de­
recho y  otra de hecho; pero S. S. abandonó casi la 
prim era para entregarse por com pleto á esa lucha de 
censuras y  recriminaciones injustificadas ó poco 
meditadas que constituyen en lo general la línea de 
conducta de los republicanos.

A sí fue que el señor m inistro de la  Gobernación, 
apoyado en datos y  com unicachnes oficiales, pudo 
desvanecer los errores del diputado republicano, 
aun cuando no estuvo todo lo acertado que nosotros 
hubiésemos deseado al explicar las causas que die­
ron primero el triunfo á los republicanos en las 
elecciones y  han mantenido después la agitación de 
que hace algunos meses es víctim a aquella pro­
vincia.

De todos m odos, la conducta posterior del gob er­
nador de Lérida ha venido á dem ostrar á los repu­
blicanos que la manoseada alocución no iba encami­
nada á privarles del ejercicio pacífico y  ordenado de 
sus derechos, ó  por lo m enos que ha com prendido 
después todo el alcance y  la im portacia que tienen 
os artículos en que se consignan esos m ism os de­

rechos.
Antes de terminar este incidente, suscitóse otro 

con m otivo de un acuerdo som etido por la mesa á 
a deliberación de la Cámara, respecto á la fórm ula 

d é la  prom ulgación y  juram ento del Poder ejecuti­
v o . Es por demás sabido que la prom ulgación de 
as leyes, según el derecho patrio, se entiende he­

cha desde el m omento en que aquellas han sido pu- 
ilicadas por los medios conocidamente oficiales; 
)ero cuando ha llegado el caso de prom ulgarse una 
Constitución, siempre se ha creído, no solo aqu í, si­

no en todos los países del m undo, que debía reves­
arse  el acto de ciertas solem nidadss extraordinarias 
en consonancia con los solemnes y  extraordinarios 
leríodos que abren las revoluciones.

Pero la mesa, que al someter este acuerdo á la 
Asam blea, le debe una prueba de alta deferencia y  
acatamiento, puesto que podía haber encomendado 
)or sí sola la prom ulgación al Poder ejecutivo y  éste 
)or su parte darle toda la  solemnidad p osib le , la 
nesa no había contado con el Sr. García López, 
^ara este señor diputado el proceder de la mesa no 

solo no era deferente, pero m  siquiera reglam enta­
rio, y ,  lo  que es mas doloroso, la solem nidad, en su 
concepto, puede ser causa de graves conflictos, á 
)esar de que calificó de rid icu la la prom ulgación 
iccha en los términos propuestos.

A fjr tu u  dim entc les m ism os republicanos se en­
cargaron de demostrar al diputado aragonés la opor- 
lunidad de su discurso, y  sobre todo la originalidad 

de sus argum entos. Pero lo que colm ó ya  la medida 
de lo racional, hasta el extremo de hacer salir del 
salón á m ultitud de diputados de todos los bancos, 
'u é  la  oportunidad con que com batió el juram ento

que debe exig irse al Poder e jecu tivo , después de 
prom ulgada la Constitución.

Solo a l Sr. García L op e i ha podido ocurrírsele 
poner en tela de ju icio  lo que siempre y  en todas 
partes se ha considerado de absoluta necesidad. Sea 
en una ó  en otra form a, aquí lo mismo que en Fran­
cia durante la república, en los Estados-U nidos, en 
Inglaterra, en Bélgica, en todos los países, en fin, 
se ha exig ido del Poder ejecütivo al encargársele la 
gobernación del Estado, la  promesa de guardar las 
leyes.

No podrá tachar de poco liberales las costum bres 
del pueblo norte-americano, y  sin em bargo, el señor 
G arcía López debe saber que cuando el presidente 
de la república llega el cuatro de marzo á tom ar p o ­
sesión de la Casa blancâ  lo primero que hace es 
pre^star juram ento de obediencia á las leyes del país. 
A s í debieron hacérselo entender los diputados de la 
minoría que se hallaban próxim os al orador cuando 
le interrum pieron; pero sin duda S. S. apreciaba en 
mas la estructura de su  discurso que la oportunidad 
de las ideas, y  no qu iso darle nuevo g iro , insistien­
do, por el contrario, en su original pretensión.

Mas fundadas en apariencia, ó por lo menos mas 
hábiles, fueron las observaciones hechas por los se­
ñores D iaz Quintero y  Sorní sobre los  inconvenien­
tes de prom ulgar una Constitución que no puede 
aplicarse en todas sus partes por no hallarse todavía 
hechas las leyes orgánicas que la com plem entan; 
pero ni esto es obstáculo para que la  Constitución 
rija desde^ luego en sus partes mas esenciales, n i las 
leyes orgánicas que se echan de menos son tan in­
dispensables que puedan detener la prom ulgación 
de un cód igo que marca un nuevo perrodo en la re­
volución.

E l acuerdo de la  mesa fue por lo tanto aprobado, 
y  hoy aparecerá probablemente en la Gaceta.

L A  REU N IO N  D E L A  M A Y O R IA .

Anoche celebraron los señores diputados de la 
m ayoría de la Asam blea la reunión á que habían 
sido convocados por la jun ta  directiva.

Citados para las ocho y  media en el palacio del 
Senado, la sesión se abrió á las nueve bajo la  presi­
dencia del Sr. Rivero.

E l Sr. Rivero explicó en breves palabras el obje­
to de la reunión que no era otro que el de explorar 
el ánimo de los concurrentes respecto al pensamien­
to de la regencia.

Aceptado ya  por las diferentes fracciones de la 
Asam blea en  otras reuniones, se abrió debate, por 
iniciativa del Sr. O lózaga, sobre e l im portantísim o 
asunto de si la regencia debe ser única ó trina, 
acordándose que fuera única.

A cto  continuo el Sr. O lózaga form uló de palabra 
esta proposición:

«Pedim os á la Asam blea que nombre R  egente del 
Reino, con  el tratamiento de alteza, al presidente 
del Poder ejecutivo D . Francisco Serrano y  D om ín­
guez con las facultades que señala á este cargo la 
Constitución, excepto las relativas á la  sanción de 
las le je s  y  á la suspensión de las sesiones de la 
Asam blea, mientras no pierda el carácter de Cons­
tituyente.»

Esta proposición fue aceptada casi por unanim i­
dad, levantándose la sesión.mSCELAHBi POLITICA.

Con gran placer hemos leído las siguientes líneas 
que escribe e l Pneblo’.

<No sabem os con  qué in tención  se h a  h ech o  eircu lar 
el rum or de próxim os trastornos en  sentido republicano. 
Estamos tan le jos  de dar créd ito  á esta noticia , que la 
snponem os, hem os de  ser francos, inspirada por m óviles 
siniestros ó  por lo  m enos torcidos. P ero así y  todo , r e ­
com endam os á^nuestros correlig ionarios qu e  no se dejen 
sorprender ni alucinar. H oy  por hoy  la  ley , y  no las ar­
m as, con stitu ye e l m ejor escudo de la  libertad .»

Este es el lenguaje de les  verdaderos republi­
canos.

Hé aquí lo  que significa la  regencia según el 
Pneblo:

<La regen cia , d ice  e l co lega , para los m onárquicos es 
la trégua  ó  el plazo que necesitan para encontrar su rey .

Para los republicanos debe ser y  será e l p lazo qu e  los 
m onárquicos tienen para convencerse ^de la  im posibili­
dad de que puedan traer su  rey , v in iendo al fin de ese 
corto  plazo á con fesar, que so lo  la república  dem ocráti­
ca  es lo posib le  en España, porque e lla  y  so lo  ella  es lo  
que e l pueblo quiere.

Q ue hagan e l ú ltim o esfuerzo los m onárquicos, y  oon- 
flem os los  republicanos en  nuestro próx im o triu n fo .»
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La Iberio, procura infundir confianza respecto á 
las personas que entrarán á form ar el nuevo m inis­
terio.

Nuestro coleg^a dice:
«A.SÍ, pues, e l genera l Prim , que conoce los  senti­

m ientos j  las aspiraciones del país; e l general P>im, que 
tanto ha padecido por la  revolu ción , que se halla identifi­
cado con ella, vive para ella, y  morirá defendiéddola, sa­
brá  e leg ir  hom bres idóneos para c "d a  m inisterio; los mas 
idóneos, sin  duda, 7  los  que tengan  m ayor convicción  
en  sus opiniones políticas, m ayor fé  en la idea liberal y 
francam ente revolucionaria, y  e l mas inquebrantable 
propósito de  coadyuvar por cuantos m edios eatén á su 
a lcance á  qu e, bajo la  legalidad com ún que las Córtes 
han decretado, se cum plan las leyes , se respeten  los de­
rechos del pueblo y  los fueros de  la  ju sticia , entrando 
de  lleno nuestra pátria en  el período constitucional y 
dem ocrático  porque tanto hem os todos suspirado, respe - 
tando cada ciudadano de por sí, y  haciendo respetar to - 
dos  ju n tos , lo  que los  suprem os poderes del Estado d e ­
creten  y  sancionen.

No haya, pues, tem or ni desconfianza en  la  política 
d e l general Prlm*. como general, como politico, como minis­
tro de la Querrá y  como presidente del Consejo de minis­
tros, siempre será el campeón ilustre de la libertad, y  el 
primer soldado dispuesto á defenierla.y

E l general republicano D . B las Pierrad, ha diri­
g id o  un manifiesto á lo s  electores de la circunscrip­
ción  de Ronda. En este docum ento el Sr. Pierrad, 
que se abstuvo de votar la Constitución, explica, 6 
m ejor dicho, disculpa su conducta.

E l general republicano c o n d u je  su manifiesto 
con  el siguiente párrafo c u ja  forma j  espíritu difie­
ren mucho de los que generalmente emplea dicho 
señor:

«Term inaré d lciéndoos que m i abstención en firmar 
la  C onstitución , no deha considerarse com o un  acto de 
agresión  contra ella , n i com o una censura para los re ­
publicanos que la  han firm ado, creyen d o , sin duda, qne 
dentro de la nueva C onstitacion  podrán aun trabajar por 
la  idea republicana; es senefUam ente un escrúpulo de 
m i conciencia  que por otra parte nada sign ifica , pues 
en  ú ltim o resultado la  m ejor firma que puede llevar por 
la  circunscripción  de  Ronda, es la sanción de sus habi­
tantes.»

Com o se vé, el diputado por Ronda no cree haber 
interpretado bien las aspiraciones j  la opinión de 
sus electores en este asunto.

Personas m u j  caracterizadas abrigan h o j  la fir­
m e creencia de que los carlistas se lanzarán al cam­
po del ocho al quince del mes actual.

Salgan en buen hora esos... señores, j  acaben de 
una Tez de hacer el b ú ...

E l discurso del Sr. Madoz en la sesión de Cdrtes 
de a je r , no ha gustado á todo el m undo. Véanse los 
términos en que nuestro colega la Discusión critica 
e l personalism o, el satánico yo que brilla en la pero­
ración del director de La Peninsular:

«A lgu n as singalaridades d ijo  e l Sr. M adoz, por eu- 
puesto hablando siem pre de su persona, com o que al 
ju ra r  la Constitución de  1845 hacia la reserva mental de 
trabajar por destruirla, j  que e l 29 de setiem bre salió 
de la  calle del Sordo para ir no recordam os dónde. E l 
Sr. Madoz cada sesión  nos va regalando algunas en tre ­
g a s  de 8 u biografía , y , com o decía  un  elegante  escritor 
satírico am igo nuestro, e l m ejor día nos regalará las lá - 
m inas.>

En Burgos se han negado resueltamente el arzo­
bispo j  el cabildo á que se cante el Te Deum en la 
catedral con m otivo de la prom ulgación de la L e j  ; 
fundamental del Estado.

Este esceso de entereza compensa bien la deb ili- • 
dad con que se trató de evitar no hace m ucho en 
aquella catedral un lamentable suceso. 1

Habiendo dispuesto el gobernador civ il de Avila 
que la p iom ulgacion  de la L e j  fundamental se c e -  > 
lebrase entre otras cosas con un repique g e n e - ’ 
ral de campanas en la tarde de a je r  j  otro en el dia | 
de h o j  el clero contestó queito ¿o creia conveniente j  • 
se negó á cum plimentar la órden. E l gobernador 
envió una com isión al obispo para que zanjara este 
conflicto, pero el obispo contestó que no podía acce- i 
der á  los deseos de la autoridad por creerlo caso de * 
conciencia.

Entonces el gobernador mandó á un inspector de 
vigilancia que diese cum plim iento a la  órden. Pocos 
m om entos después las campanas fueron echadas á 
vuelo j  se terminó el conflicto sin mas ruido que el 
d é la s  campanas.

CORTES CONSTITUYENTES

Sesión del H a  5  de junio de 1869.

A  la una y  m edia de la  tarde la abrió e l presidente 
S r. Martos.

Se ley ó  y  aprobó e l acta  de la  sesión  anterior.
Leyéronse varios docum entos referentes a l despacho 

órdinario.
E l Sr. FER R E R  Y  GAROES r o g ó  á  la  m esa le  reser­

vara en e l uso de la palabra, para esplanar su  interpe­
lación  respecto á la conducta del gobernador de Lérida, 
para cuando estaviese en  e l salón  e l sefior m inistro de 
la  G obernación .

E l Sr. PRESID EN TE (M artos), lo  dispuso así.
E l Sr. SOLER (D . Juan Pablo) d ir ig ió  varias p reg u n ­

tas al señor m inistro de Gracia y  Justicia , relativam en­
te  á los procesos lastru idos en  V alladolíd  sobre la  g e s ­
tión  del Banco de dicha capital.

E l Sr. PRESIDENTE d ijo  que se pondrían las pre­
guntas en conocim iento del señor m inistró.

E l Sr. GIL VERG BS d irig ió  tam bién unas preguntas 
á  los señores m inistros de Gracia y  Justicia  y  H acienda, 
y  anunció  á este ú ltim o una interpelación sobre la ca ­
pitación .

E l Sr. PRESIDENTE (M artos), d ijo  que se pondrían 
en  conocim iento de los señores m inistros.

E l Sr. VIN AD ER preguntó  al Poder e jecu tivo si tenia 
conocim iento  de las prisiones hechas en Cataluña sin 
que se tom e declaración  alguna y  teniendo por m uchos 
días incom unicadas á personas inocentes.

E l señor m inistro de la  GU ERRA contestó que ign o ­
raba si los  detenidos en  Cataluña eran ó no inocentes, y  
s i se les habla ó  no tom ado la  oportuna declaración , y 
qu e  el G obierno tomarla las m edidas oportunas para que 
fu ese  una verdad e l e je rc ic io  de los derechos indivi­
duales.

E l señor m inistro de H ACIENDA m anifestó que para 
qu e  la  interpelación anunciada por e l Sr. Gil Verges 
fuese provechosa, la aplazaba para cuando tuviera los 
datos oportunos relativam ente á la  capitación.

E l Sr. G IL  VERG ES m anifestó su  conform idad.
E l Sr. ORTIZ D E  ZA R A T E  preguntó las causas por­

qu e  se habían desterrado varios vecinos de A lava sin 
form arles e l oportuno proceso, y  s i se  rem itirían los an­
tecedentes á  las Córtes.

E l señor m inistro de la  G U ERRA contestó qne ig n o ­
raba si en  e l m inisterio de la G obernación  existían an­
tecedentes, y  que e l G obierno estaba en  su derecho d is ­
poniendo e l eam bio de residenqia de lo s  m ilitares.

E l Sr. PRÜNEDA an u n ció  una interpelación á los 
señores mínlhtros de H acienda, G racia  y  Justicia , G o - 
beruaciOH y  Fom ento, sobre la  nube de em pleados u o -  
v d oa  enviados recientem ente á la provincLa de Cuenca.

El señor PRESIDENTE d ijo  que se poüdna en  cono- 
m iento de los señores m inistros.

E l señor m inistro de HACIEN DA espllcó en  e l mal 
estado econ óm ico  del país por falta de cosechas el no 
haberse sacado á la  venta en Badajoz n i en las demas 
provincias de  España los bienes nacionales, coutestaudo 
al Sr. G.’ rcla  R u 'z  (D . G regorio), y  aseguró que ei im ­
puesto de capitación se cobrarla.

E l señor m inistro de H ACIEN D A dijo contestando al 
Sr. S a lvanyque, solo cuatro ob ispos habían dejado de 
hacer la cesión  canónica de  los bienes de la  Ig lesia  á los 
cuales se había d irigido el señor m inistro, y  podía decir 
que se baria la perm utación .

E l Sr. DAM ATO pidió todos los  espedientes de las 
contraías concertadas con  e l señor M anzanedo.

El señor m inistro de H ACIENDA d ijo  que vendrían.
E l Sr. CARO preguntó  si se pagarían los intereses de 

las inscripciones intransferibles que poseen los pueblos 
por la venta de los b ienes de propios. Y  p idió  varios 
datos referen es á los  bienes que e l Estado posee y  pu e­
den ser enajenados.

E l señor m inistro de H ACIENDA ccntt stó que se han 
ido  satisfaciendo aquellos intereses á m edida que el 
estado del Tesoro lo  ha perm itido.

y  añadió que con los  proyectos de ley  para la  venta 
de los bienes enajenables vendrían los  datos pedidos por 
el Sr. Caro.

E l Sr. BENABENT preguntó  si era ju sto  y  lega l c o ­
brar e l im puesto de capitación  sin  estar votado por las 
Córtes.

E l sefior m inistro de HACIEN DA d ijo  que el G obierno 
provisional tuvo facu ltades para legislar y  que recauda­
rá la  capitación  m ientras que la  A sam blea no se oponga 
á ello.

E l señor m inistro de FOM EN TO contestó á una pre­
gunta  del Sr. G il V erges  que rem itirla el expediente 
de la obra á que se refirió, en  el cual habia cre ído  ju s to  
y  lega l anunciar nueva subasta.

E l sefior m inistro de HACIEN DA contestó al señor 
D e Pedro que no pensaba dar nuevos plazos para la ins­
tru cción  de expedientes de ventas por aprovecham ien­
tos com unes y  ^de eras boyales, porque se habían dado 
sobrados plazos.

E l señor m inistro de FOM ENTO contestó tam bién al 
m ism o Sr. De Pedro, que e l G obierno no prefería á nin­
gu n a  provincia  para los auxilios por obras públicas.

E l Sr. RODRIGU EZ PIN ILLA dirig ió  una pregunta 
al señor m ioistro  de G racia y  Justicia respecto á los fun­
cionarios de  la adm inistración de Justicia nombrados 
por las juntas revolucionarías.

El señor m inistro de FOM ENTO d ijo  que la pregunta 
estaba contestada por su  com pañero en otra sesión.

E l Sr. PINILLA se reservó e l uso de la  palabra para 
cuando estuviera en  e l salón e l señor m inistro de Gracia 
y  Justicia .

E l Sr. SANCHEZ RUANO preguntó la  causa de la 
renuncia  de los individuos de la  com isión de cód igos.

E l señor m inistro de  FOMENTO o freció  rem itir los 
datos referentes á instrucción  pública , pedidos por e l se­
ñor Sánchez Ruano.

E ste señor dijo que el estado de la enseñanza oficial 
era lam eutable. Y  que en  O viedo, con  relación  á obras 
públicas, estaban en descubierto  varias atenciones.

E l señor m inistro de FOM ENTO dijo que n o  tenia 
noticia alguna oficial de d ichos hechos. Añadió que 
habia a lguuos profesores refractarios á las actuales le ­
yes de libertad de enseñanza, y  que para rem ediar este 
mal era necesario hacer lo  que en otra época se hizo 
con  el Sr. Castelar y  que fué censurado por todos los 
liherales. Y  que la cien cia  debía ser independients de 
las opiniones políticas, y  hasta tal punto llevará esta 
creencia  que si las Córtes dispusieran la separación de 
un  profesor, acataría la  resolución  pero n o  firmarla el 
decreto.

£1 m ism o señor m inistro contestó al Sr. Bueno que 
en  el m inisterio habia quedado un  déficit im portanfe, 
n o ’  solo en  lo  referente á  obras nuevas, s i que tam bién 
á las de conservación , y  que no podía por lo  m ism o ofre­
cer cosa  alguna referente á construcción  de carreteras.

E l sefior m inistro de la  GOBERNACION contestó al 
Sr. Sorní que para el próxim o presupuesto no podía ha­
cerse la  reform a para separar de la  cobranza de las con ­
tribuciones lo  correspondiente al Estado y  á las provin­
cias.

Ki señor m inistro de FOM ENTO contestó al Sr. C is- 
neros que no tuvo in tención  y  no habia ex ig ido  por lo 
m ism o la  traslación  a l panteón nacional de los restos de 
hom bres célebres, cuyas fam ilias, ó  las poblaciones don­
de se custodian, lo  resistieran.

E l señor m inistro de MARINA m anifestó que la  m a­
rina no tenia inconveniente en  que vinieran al panteón 
los restos de Gravina.

E l Sr. OCHOA preguntó  si sabia el G obierno que en 
varias localidades no se habían cum plido las d isposicio ­
nes sobre quintas. Adem ás preguntó  al señor m inistro 
de G racia y  Justicia  si tenia conocim iento de que e l g o ­
bernador de León había anulado e l nom bram iento de 
habilitado del c lero  en dicha prov incia , y  al señor m i­
n istro de H acienda por las causas del desnivel en  e l pa­
g o  de obligaciones del personal en  Madrid yprov in cias, 
y  no haber satisfecho sum a alguna a l clero.

E l sefior m inistro de la  GOBERNACION d ijo  que las 
localidades que no hablan hecho e l sorteo y  dem as o p e ­
raciones de quintas tenían afianzado e l im porte de la 
redención  del cupo.

E l Sr. OCHOA preguntó tam bién cuándo se verifica­
rían las elecciones de D iputaciones provinciales.

E l señor m inistro de la  GOBERNACION d ijo  que el 
Poder e jecu tivo  u o  esperaba para ello  mas que á la 
prom ulgación  de la  Constitución .

E l Sr. PRESIDENTE (M oncasi) d ijo  a lS r. O choa que 
las restantes preguntas se pondrían en  conocim iento de 
los respectivos señores m inistros.

E l Sr. F E R R E R  Y  G ARO ES exp lanóla  interpelación 
que ten ia  anunciada respecto á la  conducta  del g ob er­
nador de Lérida, im pidiendo el e jercicio  del derecho de 
reunión , relatando el estado de la población  y  de la  pro­
v incia  en  su m ayor parte republicana, y  aconsejando su 
separación de la citada provincia , para cu yo  m ando no 
habia m ostrado la  circunspección  necesaria n i e l respeto 
debido á los derechos individuales consignados en la 
C onstitución .

Diófie cuenta por e l secretario Sr. Llano y  Persi de lo 
dispuesto por la m esa respecto á la prom ulgación  de la 
C onstitución , y  se  abrió discusión  sobre d icho acuerdo.

E l Sr. GARCIA LOPEZ usó de la  palabra en contra, 
m anifestando que n o  pedia d iscutirse n i votarse el 
acuerdo de la m esa de im proviso sin  faltarse al reg la ­
m ento . Que la  prom ulgación  de  las leyes se  hacia con  la 
p u b lic íon  de ellas en  la  Gaceta de Madrid, Je-ejial era 
opinon del señor m inistro de G racia y  Justicia  y  b o t a ­
ba en la  del orador; además de qne en e l acuerdo.se 
pretendía que se votara la  prom ulgación  solem ne, s'ín 
con ocer  en qué estribaba la  solem nidad, que pod ía  ser 
causa de  graves confiietos. Censuró que se ex ig iera  por 
el proyecto el Juram ento á la Constitución por e l Poder 
e jecu tiv o , juram ente cuya fórm ula n o  se daba á con o ­
cer  que se hubiera traído esta discusión después de e n ­
trar; en  la  órden del dia. Y  pidió se diera á  con ocer  la 
fórm ula de la solem uidad.

I

I E l Sr. PRESIDENTE (Ardanaz) d ijo  que la m esa en 
todos los casos guardaba la  consideración  debida á las 
Córtes, y  que de acuerdo con estas habia presentado un 
acuerdo y  n o  una proposición .

E l Sr. MONCASI defendió la conducta de la  mesa 
que habia obrado en el particular con  esceso de pa trio ­
tism o y  de  consideración  á las C órtes , y  m anifestó que 
la solem nidad seria la  que correspondiera al acto im ­
portantísim o que debía verificarse m a ñ a n a , y  que sen­

tía que el Sr. García Lnpez creyí'ra que d ich o  acto p u - 
riiers). fpr ocasionado A cuuflioto alguno.

E l 8 r. D IA Z QUINTERO *ít=puiío que la Constitución 
que se Iratsb.i de piouni gur no podía observarjíP, por­
que u í había m oiiarquia, ni dos Cámaras, n i las leyes 
que disponía e l C ódigo aprobado.

E l señor m inistro de la GOBERNACION d ijo  que se 
daba im portancia á u n  hecho que no tenia absolutam en­
te n inguna. Que e l presidente de las Córtes habia tenido 
la  deferencia de noticiar á las Córtes lo  que ha podido 
hacer dirigiéndose al Poder ejecu tivo en uso de tu  de­
recho. Que la  Constitución debía prom ulgarse solem ne­
m ente porque era la prim era ley  y  la  fundam ental del 
Estado.

R ectificaron  los  Sres. Díaz Quintero, m inistro de la 
G obernación y  G arcía López.

E l Sr. SORNI expuso que para no cum plirla n o  habia 
necesidad de prom ulgar la Constitución. Que á la m ino­
ría  nada se le  im portaba la  m ayor ó m enor importancia 
á la solem nidad que seria m eram ente oficial, y  de n in ­
gú n  m odo popular. Y  que los republieanos estaban de 
enhorabuena porque los m onárquicos no conseguirían 
establecer la  m onarquía y  en  cam bio vendría la  repú­
blica  aun cuando á ello  se opusieran los  republicanos.

E l acuerdo fué aprobado eu  votación  ordinaria.
Continuando la d iscusión  pendiente.
E l señor m inistro de la  GOBERNACION contestó á la 

interpelación del tír. Ferrer y  G arcés sobre la conducta 
del gobernador de Lérida, defendiendo á este funciona­
rio  que obró, en opinión del señor m inistro, con  arreglo 
á las circunstancias, sin que n i por sus actos, n i por el 
bando que publicó  después de votada por las Córtes la 
form a de gob iern o m onárquica y  en consecuencia  de 
rum ores de próxim os trastornos, apereciese que hubiera 
faltado en nada ni por nadie á la  libertad y  al ejercicio 
de los derechos individuales.

N egó que en  la provincia  de Lérida fuesen todos re­
publicanos, y  d ijo  que m uchos individuos, inclusos al­
g u n os diputados que se sentaban eu los bancos de la 
m inoría votaban antes de la  revolución  diputados cune­
ros propuestos por la unión  liberal.

Y  añadió que, verificada la revolución  y  constituida 
la ju n ta  en Lérida, e l Sr. Orense, que nada hizo por la 
revolución , pasó la  frontera y  recorrió varios pueblos 
haciendo propaganda republicana, y  cuando l le g ó  á Ló 
rlda fué cuando aquella ju n ta  se h izo republicana fede­
ral ain que antes de setiem bre hubiese un solo repu ­
b licano federal, inclueo e l S r. Castelar. [Murmullos en 
la minoría.) E l señor m inistro dijo que estaba dispuesto 
á discutirlo ofreciendo dem ostrar á las Córtes y  al país 
hasta qué punto era republicano federal en  setiem bre el 
Sr. Castelar.

Se suspendió la discusión .
D ióse  cuenta de a lgunos docum entos relativosvos al 

despacho ordinario.
Y  se levantó la  sesión avisando que la  de mañana 

principiaría á la  una de la tarde pasando en segu ida al 
tablado levantado en  e l pórtico del palacio del Congreso 
para la  prom ulgación  de la  C on stitu ción , y  volviendo 
después al salón  de sesiones para la ju ra  por el Poder 
ejecutivo en m anos del señor Presidente de la  Asam blea, 
de la C onstitución  del Estado.

Eran las seis.

S i C a O H  O F IC 'A L é
[Gaceta de ayer.)

Por decreto del m inisterio de Hacienda se declara d i -  
snelta y  en estado de liquidación  la Sociedad de crédito 
y  fom ento Banco de Madrid, dom iciliada en esta cap i­
tal, conform e á l o  acordado por sus accionistas.

E l P oder e jecu tivo , por m edio del m inisterio de la  Go­
bernación , ha expedido el sigu iente decreto:

A rtícu lo  l . °  Se resteblec'» el subgobierno creado por 
la  ley  de  I I  de ju lio  de 1856 para la  adm inistración y 
gob iern o de la isla de M enorca, con  residencia en la ciu­
dad de Mahon.

A rt. 2.® Por e l m inisterio de la G obernación se d ic ­
tarán reglas que determ inen y  fijen las atribuciones de 
los subgoberna'dores en consonancia  con  las leyes adm i­
nistrativas vigentes.

A rt. 3.® Los gastos que ocasione el subgobierno de 
Mahon durante e l año actual económ ico se satisfarán 
con  cargo al crédito aprobado para este serv icio  en  los 
capítulos 4.® y  5.® y  artículo ún ico y  1.® del presupuesto 
v ig en te .

E n decreto del m inisterio de Ultramar se dispone:
1.® Desde e l dia 1.® de ju lio  próxim o, eu  que ha de 

em pezar e l e jercic io  del presupuesto inm ediato, q u ed a ­
rán suprim idas las secciones de  lo  con tencioso de los 
Consejos de adm inistración de las islas de C u ba , Puer­
to -R ico  y  F ilipinas.

Y  2.® Se reform arán las plantas de las secretarías de 
dichas corporaciones en consonancia  con  la  alteración 
introducida por este decreto y por los citados de 1 de fe ­
brero y  6  de abril del presente año.

E n virtud de lo  dispuesto en  el artículo anterior, han 
sido declarados cesantes D. Ramón R odríguez Correa, 
D. Juan Perez Calvo, D . A ntonio Ruiz Pastor y  D . F ede­
rico  Fernandez V allin  y  Alvarez A lbu eroe , consejeros 
de lo  contencioso en  la  isla de Cuba; D . V icente Blanco 
de Córdoba, consejero de la  expresada sección  en  la  isla 
de P u erto -R ico , y  D. V icente Barrantes, D . Estanislao 
V ives y  D . M iguel María del T oro y  Bonilla, consejeros 
de la citada sección  en las islas F ilipinas.

Por e l m inisterio de Ultramar se ha expedido un de­
creto  aprobando las reform as planteadas por e l g o ­
bernador superior civ il de la  isla de Cuba, por las que 
se establecían la reducción  de uu 50 por 100 de  las 
cuotas de la  coutribucion  directa  sobre las rentas de la 
riqueza rústica pecuaria y  urbana y  sobre las utilidades 
de la industria, las artes, las profesiones y  el com ercio .

Se aprueba tam bién la rebaja de un 25 por 100 en las 
cuotas repartidas en  e l presente año por los  expresados 
im puestos.

Y  se dispone que se exam inen y  revisen e l arancel de 
aduanas v igen te  en la  isla  de Cuba, y  para la  form ación 
de  una estadística exacta de las riquezas á que afectan 
las contribuciones directas a llí establecidas, dándose 
al m ism o tiem po iustrucciones para e l cum plim iento del 
decreto.

las
(ns LA. AaXNCIA SAVAfl.)

L óndbes 5 .— Lord Clarendon hace la  historia de 
n egociacion es relativas al Alabama.

Manifiesta la  esperanza de que cuando estas n egocia ­
ciones vuelvan á entablarse serán am istosas.

La Inglaterra desea la paz con  los E stados-U nidos, 
pero no retrocede delante de n ingún  sacrificio para m an­
tener BU honor nacional.

(d e  l a  a g e n c i a  f a b r a . )

París 4 (á las cuatro y  26 m inutos de la tarde).— E l 
general Pezuela ha avisado á los  partidarios de doña Isa­
bel de Borbon, que están reunidos en los alrededores de 
Bayona, de no prepararse en sus preparativos para en ­
trar en campaña, diciéndoles que e i m om ento del m ovi­
m iento no ha llegad o  todavía y  que en  tiem po oportuno 
recibirán las órdenes al efecto.

Doña Isabel y  su fam ilia asistirán mañana á un  ban­
quete que les han ofrecido los  príncipes de  M etternich.

E n la bolsa de h oy  se han cotizado: 3 por 100 interior 
español á 28 l i4 ;  3  por 100 francés á 71,30; 4 l i2  idem 
á 101,95.

L óndres 4.— Consolidados ingleses, á 92 3;8 á li2 .
Bruselas 4  (por la noche).— El Parlam ento ha apro­

bado la ley  suprim iendo la  prisión por deudas,

Berlín 4 .— Mr. Sim ón ha sido nom brado presidei u 
del parlam ento aduanero.

ViENA 4.— G ian d isgu sto  ha producido en la prensa, 
en los c íT c u lo a  polítioos e l v o lo  de Ja Cámara
aprobando e l conveni© m ilitrr con  e l gran duc&di d. 
Badén. E ste voto  se considera com o una viciación i’ei 
tratado de Praga. ' ^

Atenas 4 .— Las e leccion es que acaban de tener inr,. 
son com pletam ente favorables á Com ondouros y  opo, j 
tas á B ulgaris.

Florencia 5.—La Opinión desm iente el rum or de ou# 
el m inistro de H acienda, Mr. Cam bray-D igny, 
tase la  conversión  de la renta 5 por 100 en  3  por \oq 
Pero, á pesar de ser desm entida, esta noticia  sigue 
•iderada com o cierta  por todos los círcu los fiDancieíL' 
A segúrase, en  e fecto , que no se aplazará por nmehft 
tiem po sem ejante m edida.

PParís  5 .— El m inistro de Justicia  y  de los Cultoe bj 
dirigido una circu lar á todos los arzobispos y  obifj.B, 
del im perio para decirles que el gob iern o  seguirá 
giendo al poder tem poral, 7  que los rum ores esparcidoi 
en  sentido contrario carecen de fundam ento.

La m ayor parte de  los prelados franceses han coite», 
tado á esta circu lar por otra confidencial á los 
párrocos, recom endando á estos ú ltim os influyan en fg, 
voT de  los candidatos oficiales en las segundas elecclg! 
aes que tendrán lu g a r  mañana.SBCCíOtí DB HOTiaAS, ?S5a,

IMfBit'OR.

E l m artes se alborotaron los  presos de  una deli| 
cuadras de la cárcel nacional de Barcelona.

Parece ser que entre los detenidos en  ella se trabí 
una acalorada reyerta, originada de unas disputas jq. 
bre un ob jeto  insign ificante, y  uno de los  deteaidoa 
que se halla á la vez precesado por varios delitos y cfi!. 
tnenes, y  adem ás condenado á doce años de presidb 
acom etíó con  un  pequeño cuch illo  á sus compañeros dé 
encierro, quedando de resultas tres de ellos heridos, j 
el uno de bastante gravedad. A cud ieron  al lu gar dsli 
refriega el alcaide, los m ozos de la  cárcel y  al^uQ  ̂
fuerza de la  guardia , y  costóles un  poco  trabajo sujs. 
tar al agresor, que estaba furioso  y  desatentado, hs. 
hiendo ten ido que valerse para consegu irlo  de algusti 
mantas que se le  echaron  encim a.

El Valenciano ju z g a  en  estos térm inos la  solución 
ofrece e l estado po lítico  del p a ís :

«N o existe ya para España otro dilem a que la  rutsu- 
racionó la república-, es preciso que esos hombres fu. 
reatos vean ciara 7  term inantem ente lo  que está en 1| 
con cien cia  de todos. Si la  república no es posible en £|. 
paña hoy, com o la m ayoría de las Córtes lo  h a  compreuv 
dido, votando la form a m onárquica, déjese e l paso á h 
restauración; si esta creen ellos qne no conviene, vesj^ 
una solución  en consonancia  con  todos los ofreolzoíaii. 
tos y  com prom isos contraídos por los  revoluoionarioi, 
proclám ese en  hora buena la repú blica .»

E l Valenciano ve v isiones, ó  el Valenciano no yi. 
¡Cuánto desatinol

Leem os en  una carta de P a rís :
«Rn todos nuestros m inisterios se  trabaja con  aidoi 

•SQepcional.
Ku tíi ua la Guerra se preparan las inspeocionei ge­

nerales qne este año han de tener una grande impor­
tancia  á causa del exám en de  las nuevas armas. Loi 
inspectores generales del órden adm inistrativo están yt 
ó van i  ponerse m uy pronto en cam ino. E l ministro de­
sea que se le entere m inuciosam ente del estado de 1m 
alm acenes, mas todavía quizas que de las dispoaieionii 
y estado de instrucción  d é lo s  soldados. Con respecto i 
este ú ltim o punto, sabe perfectam ente que con  un poco 
de celo un inteligente je fe  de cuerpo repara en breve el 
tiem po perdido, cuando lo hay. N o puede suceder la pro­
pio con  las reservas y  las provisiones. En estas materiu 
sobre todo la previsión  es una cualidad preciosa, y el 
m ariscal N iel desea m ucho conservar su reputaoioRde 
hom bre previsor.

E n el m inisterio de Justicia se anuncia com o próximo 
un gran m ovim iento de la m agistratnra.

En cnanto al m inisterio del Interior, e l fin de las ele^ 
clones será la señal de una gran  mudanza de emplea­
dos, que suele segu ir á todos los  m ovim ientos gensraltt 
del su frag io  universal.»

La Gaceta inserta e l p liego  de  con d icion es bajo 
cuales ha de sacarse á pública  subasta la conducción  dia­
ria del correo de ida y  vuelta entre Beznar á Orgiva y 
U jijar.

La D iputación de esta provincia  ha publicado la cuen­
ta de la  corrida de toros, que á beneficio  del Hoepital 
general, tuvo lu ga r  e l día 23 de m ayo últim o.

De ella  resulta qu e  ingresaron  140.206 t s ., y  se g»a* 
taron 60.603 rs ., quedando un producto líqu ido á favor 
del H ospitül genera l de 79.603 rs.

E l lunes habrá dos corridas de toros, de oonvite, uní 
por la  mañana y  otra por la  tarde.

E n fin de abril ú ltim o habia en  e l co le g io  de D eiso ' 
parados de Madrid 416 niños. Se adm itieron durante <1 
mes de m ayo 16. Fueron  baja 19; trece  por exclusión y 
seis por fa llecim iento. Quedando en  1.* del actual nn̂  
existencia de 413 acog id os.

El dia 7 del corriente, desda las diez de  la maCanai 
las dos de la tarde, satisfará la  Caja general de Depó­
sitos los  intereses vencidos de la  anualidad de 1869, de 
carreteras de ju n io  de 1 ^ 1 , depositadas en la mismst J 
cuyas carpetas de señalam iento lleven  los números 
del 13 al 21 in o lu iire .

Tam bién satisfará e l cupón  ven cid o  en  1.* de eoero 
ú ltim o, de los efectos públicos y  del T esoro, depositsao» 
en la m ism a, y  cuyas carpetas de señalam iento l l e ^  
los núm eros del 2 .732 al 2 .875 Inclusive.

D ice el Eco de Alicante:
«La D iputación  provincial so lo  ha pod ido  celebrar ^  

8 i o n e l l .® d e l  corriente, dejando de verificarlo 
dos dias sucesivos por fa lta  de núm ero de diputado*- 
A  m uy tristes reflexiones se presta la falta de asisten* 
«ia  de a lgunos de los m iem bros de una corporación qt>* 
tiene á su  cargo la  resolu ción .de  n egocios de tanta 
portancia y  trascendencia. Pedim os la  descentralisaci®'* 
y  no sabem os ejecutarla . .

Por hoy  n o  decim os m as, y  solam ente para concluí» 
que nuestras justas censuras n o  alcanzan de modo al­
gu n o  á los d ignos diputados que asisten con eiactituo 
las sesiones.»
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Uu periód ico  de los Estados-U nidos, e l Courrter, d í '  
cute con  e l Sun sobre la cuestión  de Cuba, planteau 
las tres soluciones siguientes:

«L a  cantinuacion  de Cuba con  España.
La independencia de la isla.
La a n ex ion é  la  federación  del N orte de Am érica.»
Y  pregunta tras ellas e l Courrter: „
«p,Cuál de estas soluciones es m as propicia para ha® 

la felicidad de los cubanos?»
La respuesta es fá cil encontrarla, com o dice el b 

nista, en  el estado de la  isla  antes de estallar la 
reccion ; en la  historia de las repúblicas hispano-* 
ricanas que mas de cerca  la  rodean, y  en  la  de los 
tados de origen  español incorporados en la federac
am ericana. . j  au

¿Quiéren los  cubanos, para hacer la 
país independiente, reducirlo al estado de Santo Dom 

Venezuela ó  M éüco á lo  sum o; ó desean, por ane­g o , Venezuela ó  M éjico  á lo  sum o; ------------- - .
xarlo  á la  república  de W ashington , som eterse á . 
m illante condición  en  que viven en  T ejas , verbi grao 1
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taMOsa® dignas de toda fé se ban  acercado á n os- 
para m anifestarnos que la  noticia que hem os re - 

‘iacido tomada de la  Epoca, referente al asesinato 
lirado en  Nalda h aca  pocos dias, aunque exacta en 
¿JO, DO lo  es en cuanto á que e l m óv il de partido lo 
■pigra, siendo por el contrario resultado de resen tí­
a is  personales. _____

, jomiBÍon nom brada para preparar e l cerem onial 
“lj de servir para el día en que so inaugure el pan - 
 ̂nacional, se con stitu yó anteayer tarde y  se com po- 
'elos Sres. O lózaga, H arizeobusch , S ilvela , Borrell, 
,p(i (D- F ernardo), general Izquierdo, gobernador de 
',,¡d,'Gisbert y  Fernandez de los R iós. H oy  asistirá 
‘‘ jgJnision á recib ir  los restos de Juan de Lanuz?.

,(«anoche salió para los baños de Caldas de Besaya 
‘ posada Herrera. ^

jueves fu é  propuesto com o sócio  en la Tertulia 
rísista por los Sres. Prim, Sagasta y  otros, e l d irec- ; 
Iginfanterla general Cóidova.

^piputaoion provincial de Sevilla  ha nom brado para ' 
yiatan á la  prom ulgación  solem ne de la C onstitu ­
i o s  diputados Sres. D. Pedro y  D . Federico de 
îí, que deben  llegar h oy  á esta capital.

¡¡tft concedido el retiro al coronel de infantería de 
D . José M achado y B erberacho.

de en«rp
epositidoi
ato Het»*

conclttlff
modo
xactitud á

rrier, di*"
lanteando

5riC4.»

ggrá la  de dos m illones de reales.

aplazo

sjecc que, aprovechando la ocasión  de venir á esta 
isl comisiones de todos los batallones del e jército  
(U8 respectivas banderas, se colocarán  en estas un 
■ntlTO que perpetúe una vez mas la prom u’ gacion  
juevo C ódigo del Estado.

(,ggtá dispuesto en  la  ig lesia  de A tocha  el sitio don- 
de depositarse los restos de los varones ilustres, 

adida que se vayan recib iendo.

iíaquíel program a de los  festejos acordados por el 
Qitamiento popular de esta capital para solem nizar 
ronulgacion de la C onstitución  decretada por las 
■ :(8 Constituyeütes de 18G9.
¡staExema, Corporación, deseando solem nizar este 
rt) Buceso que ha de tener lu gar en el d ia  de m aña- 
ií acortado en prim er térm ino la creación  den n  mo- 
:)ato destinado á la instrucción  del p u eb lo , por ser 
,S5 digno y  adecuado para perpetuar la m em oria de 
j-rande acontecim iento; y  en la im posibilidad de l le -  
icabo, p or la  perentoriedad del tiem po, la co loca o ioa  
jprimera piedra que haya de servir de cim iento á 
lEacuela-modelo eu  M adrid, abre en  este dia un 
íiiifBO público entre los arquitectos españoles para la 
ííutacion del m ejor plano y  m em oria detallada que 
goda á las necesidades y  coste  de esa construcción , 
;ae 6 0  el térm ino de un m es, á contar desde esa 
I, puedan ser recib idos dichos planos y  m em orias 

íjeeretaría de la  C orporación ; la  cual por m edio  de 
¡liadoadjudicará un prem io de seis m il reales y  la 
íciou de ia  obra, al que se ju z g u e  d ign o de la  m ejor 
icacioii.
ipor eso olvida e l A yuntam iento que lleva  e l título 
jopular el alivio de las necesidades de la clase m e - 
«tot-a, y  en  tal con cepto  ha acordado repartir en  d i- ¡ 
dia por m edio de los Sres. A lcaldes de distrito y  los ' 
Imrio, d iez  m il ;a n e s  y  diez mil raciones de carne,
13 distribuirán en  los diez distritos m unicipales. ¡ 

Ijantamíento ha acordado tam bién prem iar la virtud 
■Inladay los  grandes servicios prestados á la pátrla, : 
¡ua ello ccn ced e iá  cincuenta  dotes de á m il reales 
luna, c in co  para cada distrito m unicipal, las cuales 
liadjudicadas á las huérfanas que acrediten  se r lo } 
adres que hayan m uerto en defensa de la pátrla. !

acordado asimismo trasladarse en  corporación  á 
coca de la  mañana, desde las Casas Consistoriales á 
üua del P rogreso , para descubrir la  estátua de M en- ¡ 
bl, ya colocada.
Idmamente, por la noche habrá m úsicas é  ilu m in a - ■ 

en las piezas del Progreso, de la V illa , M ayor, de . 
üeteda, en la  caPe de Trafalgar (en Cham berí), d e -  | 
■■idel teatro de  la Opera y  bn el salón del Prado, y  ' 
fos artificiales en  el estanqné del R etiro .»

Sr. Topete, m inistro in terino de U ltram ar, h a  con - 
'Vuiuna plaza de 13.000 rs. en la  sala de cuentas de 

al Sr. D . F rancisco M endialdua, an tiguo director 
íiodel Comrcio, periód ico  progresista.

■quedado perforado en  la  líuea férrea de  P alencia  á 
9ui6 a, el túnel sesto situado en las fragas del Boe- 

■wca de Ponferrada.

■ilre otros festejos con  que va á celebrar la inm ortal 
lua la prom ulgación  del C ód igo  fundam ental, f lg u -  
«o’.ocacion de  un  elegante enverjado de hierro a l- 

^brdel A rbol de la libertad, plantado en  con m em o- 
')i<l̂ l fausto dia en que se abrieron las soberanas 
'^Constituyentes de la nación.

^aquí e l acuerdo leído ayer á las Córtes Constitu- 
para prom ulgar la Constitución del Estado:

M Córtes soberanas y Constituyentes de la nación 
fióla decretan lo s'guiente:

1. " La Constitución del Estado votada defln itl- 
’-otsen Ja sesión do l . “ del actual, se prom ulga- 
 ̂la mauera mas solem ne en la sesión  extraordina- 

^-Uia de mañana.
2. ® Los Individnos del Poder e jecu tivo , después 

ffomulgada la  C on stitu ción , prestarán juram ento 
^^Ooutínuo en m anos del señor presidente de  las

3. " Se pasará al Poder e jecu tivo  uno de los orl- 
' ‘^adsla Constitución firm ado por los señores d ipn - 
**1 para que proceda Inm ediatam ente á su prom ulga-

todos los  pueblos de  España; dictando al m ism o 
^Polas oportunas disposiciones para que ten ga  d e s ­
l ío  puntual cum plim iento en todas sus partes.
'̂ liQío de las Córtes, 5 de  ju n io  de 1869.— N icolás 
aHivero, presidente.— M anuel de Llano Persi, di-

secretario.— F rancisco Carratalá, diputado s e -

^̂ ^̂ ’ilvoca e l Siglo al suponer que los  Sres. Sa lm e- 
• Moret hayan tenido participación  a lguna en los 
l^socuíridos en la U niversidad central estos últim os 
J o n  ninguno de los que han tenido lo g a r e n  aquel 
' “'bCiiuiento.

^fendo tomar parte en la fu n ción  de inauguración  
ij.'fieou N acional que debe verificarse el dom ingo 

San F rancisco e l Grande todos loa alum nos 
^nas de la  escuela nacional de m úsica, y  n o  e ien - 
. 'ole avisarles á dom icilio , les advertim os que de  • 
rBseatarse á los ensayos, que com enzarán e l ju e -  
. Qel corriente á las c in co  de la  tarde en  e l salon- 

establecim iento.

A noche á las nueve próxim am ente se declaró un  v io­
lento incendio en un depósito de m id era s , ex istente en 
una de las casas en  construcciou  del barrio de Sa la - 
man ca.

E l voraz e lem en io tom ó considerables proporciones en 
pocoa m om entos, á pesar de la  rapidez con  que acudie­
ron Jos operarios y  bom bas de la villa , y  am enazaba cau­
sar gravísim os estragos á no haberse desplom ado la te ­
chum bre del dep ósito , cu yo  accidente produ jo  e l que 
quedara en breve sofocado.

Las pérdidas materiales son de a lguna consideración ; 
pero felizm ente no b o b o  que lam entar desgracia  alguna 
personal. ____________________

A yer mañana á las seis y  medía llegaron  á Madrid 
los restos m ortales de A m brosio G onzález y  Fernando 
Fernandez de Córdove.

Estos reatos fueron recib idos por los Sres. F ernan­
dez do los R ío s  y  V illa lobos, trasladándolos en  un  coche 
de Palacio á la ig lesia  de A tocha.

A  las ocho y  m edi'i llegaron  á la estación  del M e­
diodía las cenizas de Juan de Lanuza, que venían en una 
caja  de caoba, form ando una especie de urna, notándose 
la  falta de la  cabeza, y custodiada por seis sarguntos 
del batallón de Lanuza de V oluntarios do la Libertad de 
Zartvgoza.

Eu la estación aguardaban los diputados de las cuatro 
provinoias que com ponían la C roniUa de A ragón , y  los 
señores ü  ózaga , Izquierdo y  Castro, reotor do la Uni­
versidad.

Colocada la caja  en un coch e del patrim onio, que fué 
de la corona, se puso en  m archa e l cortejo fóu ebre  p re ­
cedido de cuatro batidores, llevando las cintas d ipu ta ­
dos de ías diferentes provincias, después la  com itiva  y 
cerrando la  m ism a una com pañía del e jército  y  un ( s -  
cuadron de daballería.

A l llegar al santurio de A tocha, se depositaron las ce ­
nizas de Lanuza eu  la capilla  del Cristo.

Se ha dispuesto que e l coron el de e jército , capitán de 
ingen ieros I). A ndrés V llla lon , destinado á la subins- 
p ecc ion  de Canarias, perm anezca en  esta capital en 
com isión  del servicio.

Parece que los diputados unionistas Sres. ü lloa  y  S il- 
vela , sa n iegan  á form ar parte del nuevo G abinete.

Entre las m achas com isiones de los V oluntarios de la 
Libertad que han llegado á M adrid, se encuentran las 
de San Sebastian, V itoria y  B ilbao, para asistir á la 
proclam ación de la  Constitución.

Com o o freció  e l Sr. S llvela en la  d iscusión  constitu ­
cion a l, e l proyecto de ley  orgán ica  de F ilipinas podrá 
presentarse á las Córtes m uy en breve, si el nuevo m i­
n istro de Ultramar lo  considerase oportuno, hallándose 
tan adelantadas las sosioues. Las bases de este trabajo, 
aprobadas por el Sr. Ayala, son sum am ente liberales y 
económ icas, resp landeciendo en  ellas un espíritu prácti­
co  que hem os oido e logiar á cuantos las con ocen .

Se halla tam bién m uy adelantada una nueva división  
territorial del archipiélago, suprim iendo algunas pro­
v incias, que no bajarán do seis, con  lo  cual ha do  reali­
zarse una econom ía do un m illón , lo  m enos, que facili­
tará el planteam iento de la  reform a.

La de la H acienda está ya  eu  vías de e jecu ción  en su 
m ayor parte, pues e l Sr. A lvarez, al m archará Filipinas 
de intendente, de jó  m uy adelantados trabajos importan­
tísim os. Sobro la renta del tabaco, lam as productiva para 
aquellas cajas, hay varias ideas iniciadas, que serán ob­
je to  de una discusión  detallada.

Term inada, por ú ltim o, la redacción  del reglam ento 
de gob iernos de provincia que han de reem plazar á las 
alcaldías m ayores, se ocupa sin levantar m ano una sub­
com isión  en el estudio y  m ejora de los interesantes ra­
m os que com prende la  instrucción  pública , tan atrasada 
en  aquel país, com o es notorio.

E sta noche á las siete se  cantará en la  basílica de 
A tocha un Te-Dsum con  asistencia  del Poder
ejecu tivo  y  com isión  de las Córtes.

Se ha conced ido  licen cia  á los diputados Sres. Com pte 
y  Bastida.

E l coronel g ra d ú a lo  teniente coron el de la plantilla 
de  la dirección  general de caballería, D . Luis Lam ar y 
Toscano, ha sido destinado á la com isión  de reserva de 
Granada.

Se ha concedido el em pleo de teniente coron el, con  la 
antigüedad do 3  de noviem bre de 1866 , al com andante 
de infantería D. José G onzález.

Por e l m inisterio de la  Guerra se ha dispuesto que á 
las clases de generales y brigadieres se aplique respec­
to á gracias concedidas por el alzam iento nacional, 
cuanto sobre el particular se  previno para los je fe s  y 
oficiales en la órden circu lar de d icho m inisterio de 1 2  
de enero últim o, colocándoseles con  arreglo á ella , en 
las escalas de sus clases respectivas.

Ha llegado á M adrid e l Sr. M ontem ar que es el d ip lo­
m ático que ha recorrido las Córtes de Francia , París y 
Lóndres cou  e l in cógn ito  de Mr. Martin.

E l Sr. Góm ez D iez nom brado gobernador de V a lla - 
dolid , parece que sdtá nom brado para otro cargo .

A  pesar de cuanto se ha d ich o, la  fracción  p rog resis ­
ta se reunió ayer tarde sin  la fracción  dem ocrática, 
y  acordó vetar la  regen cia  del duque de la T orre, des­
pués de oir con  atención la  defensa que hizo e l señor 
Salm erón de la regen cia  trina.

Se ha presentado al Poder e jecu tivo una m edalla ale­
g ó r ica  á la  prom ulgación  de la  C onstitución . F igu ra  la 
España, teniendo á sus pies un  león  y  recib iendo de un 
g én io , que sale del tem plo de la  Inmortalidad, la C on s­
titución  de 1869.

Los lem as son los sigu ien tes : <Sobre e l pueblo y  so ­
bre el rey , la le y .»  Al rededor: <A las Córtes C onstitu­
y en tes .»  «C onstitución  de 6  de ju n io  de  1869.»

Ha llegado á Madrid e l Sr. González de la  V eg a , se­
cretario que fu é  de las Córtes C onstituyentes en  1851.

Se ha c ircu lado  por e l m inisterio de la  Guerra órden 
telegráfica  d ispon iendo que form en todas las tropas pa­
ra  la promulgracion de la  Constitución en las capitales 
de provincia , y  qu e  las salvas de artillería sean de 2 1  
cañonazos.

A yer se d ijo  que los progresistas querían que co n ­
tinuara en  e l m inisterio e l Sr. Figruerola, lo  cual ha 
producido m uy m al e fecto  eu  e l salón de conferencias.

Sa han dado las Órdenes oportunas para que al A yun­
tam iento popular de V aldeig lesias se le  en treguen  300 
fusiles lisos, para arm am ento de los  Voluntarios de di­
cha población .

N oticias de origen  seguro dan por cierto  que se van 
concentrando en  la  frontera francesa , especialm ente 
hácia Perpignan, num erosos grupos que han de form ar 
parte de las fuerzas carlistas. Entre estos corre m uy 
válida la voz de que del 13 al 15 del corriente se  les 
dará la  órden de entrar en  campaña.

No diremos que los carlistas n o  traten de hacer alguna 
intentona descabellada; paro se ha anunciado ya  esto 
tantas veces, que esperamos se prorogará la fecha para 
m ejor ocasión.

La b ib lioteca  del Instituto de O rense, según  
oficiales, consta de 13.200 volúm enes.

datos

H a sido nom brado oficial vista de aduanas en  la  a d ­
m inistración de  Hacienda pública  de O viedo D . Joaquín 
Rada y  López, inspector segundo de aduanas en  las car­
reteras de la Coruña; y  para este destino é  D . Em ilio 
Carbón y  Ferrer, auxiliar tercero de vistas de la aduana 
de V alencia, quien por órden posterior ha sido agregado 
á la d irección  del ramo basta nueva disposición .

E l A yuntam iento ha acordado definitivam ente inau - 
gu rar mañana á las once la  estátua de M endizabal, á 
cu yo  fin saldrá m om entos antes de esa hora en  corpora­
ción  de las Casas Consistoriales. Ha invitado al Poder 
e jecu tivo , D iputación  provincial y  otras corporaciones 
c iv i le s , que segú n  nuestras noticias, concurrirán al 
acto.

Ya no se verificará la  fu n ción  de convite  anunciada 
y  que debía tener lu gar.en  el teatro Español.

A unque se había asegurado que tal vez  surgieran a l ­
gu n as dificultades para que h oy  form asen todas las 
fuerzas ciudadanas tenem os m otivos para asegurar que 
si han podido existir, cosa que ignoram os, se  encuen­
tran orilladas com pletam ente.

Las fuerzas ciudadanas que form arán y  desfilarán 
h oy  por delante del palacio de la  Representación Na­
cion a l, serán las que están com pletam ente equipadas y 
uniform adas.

A yer tom ó posesión  del destino de oficial prim ero del 
G obierno de esta provincia el secretario que lia sido 
de la de Badajoz D . Calisto B ordonada.

A yer tarde se reunió la  subcom isión de H acienda 
cou  asistencia del señor m inistro del ram o. Se ha ocu ­
pado de la  introduccioQ  de cereales; nuestros lectores 
saben que e l dia I.** de ju lio  term ina e l plazo para la 
franquicia sin  pago de derechos de los trigos y  harinas 
extranjeros.

Anteanoche detuvo e l Sr. B lay, delegado del gobern a ­
dor en  la estación  del ferro- carril del M ediodía un ca jón  
que consignado para Sax (A licante) com o conteniendo 
m aquinaria, resu ltó encerrar armas de fu eg o , fusiles 
en su m ayor parte.

Tam bién e l m ism o em pleado puso á  disposición  del 
gobernadsr 24 individuos, indocum entados y  proceden­
tes de presid io  casi todos, que se albergaban bajo los 
arcos del puente de Segov ia .

E n Matanzas ha sido destitu ido el gobernador López 
P in to , y  se ha em barcado para la  Península.

A y er  se ha dicho que entrará el Sr. E ch egaray  en  la 
secretaría de H acienda, en Estado el Sr. S ilvela , y  en 
Ultramar e l Sr. M arios, quedando en  sus respectivos 
cargos  los dem ás actuales m inistros.

A l dar esta noticia  so lo  cum plim os con  e l deber que 
tenem os de pon er eu  con ocim ien to  de nuestros lectores 
cuanto se d ice.

Podem os asegurar á nuestros lectores que no se m o ­
dificará al m in isterio hasta qu e  ju re  e l regente.

E l nuncio de Su Santidad ha estado hoy  á ver al pre­
sidente del P oder ejecutivo.

Se dice que e l nuncio  ha estado á despedirse, pues 
piensa pasar una  tem porada en  su país.

Las tropas de la guarn ición  form arán mañana á las 
d oce  desde la  fu en te  de N eptuno hácia R ecoletos, y  los 
V oluntarios, apoyando la cabeza en el m ism o punto, se 
entenderán hácia A tocha.

s g r e r e s  d s  s s ? s c T ¿ .c a i  o

E l lúnes próxim o se verificará una corrida de toros 
extraordinaria, m edia  por la  mañana y  m edia por la  tar­
d e , y  con  la  cual piensa obsequiarse á  los representan­
tes de las provincias que han de asistir al solem ne acto 
de la  prom ulgación  del C ód igo  fundam ental. A  esta 
fiesta asistirán, e l Poder e jecu tiv o , com isión  de las Cór­
tes, corporaciones civ iles  y  m ilitares, fuerzas ciudada­
nas y  cuantas por su posición  oficial deban ser invitadas. 
La em presa de la  plaza está desplegando la  m ayor a cti­
vidad para decorarla  lu josam ente y  para que e l serv icio  
y  los accesorios de la  corrida correspondan a l ob jeto  por 
que se realiza.

Con buen éx ito  se estrenó anoche en  e l teatro de v e ­
rano del C irco de  Paul la  d íscusiou  b u fa -lír ico  bailable 
que en un acto y  en verso ha escrito e l Sr. V alle jo , a co ­
m odándola á la  m úsica  de Barba azul̂  con  e l títu lo de 
El articulo 2&. La obra que no pasa de ser nn lig ero  
ju g u e te , está versificada fácilm ente y  abunda en chistes 
de  actualidad que fueron  aplaudidos, y  aunque decae 
a lgú n  tanto á s u  final el Sr. V a lle jo  fu é  llam ado á la es­
cena donde se presentó con  e l Sr. Fernandez. E n  la  e je ­
cu ción  que fué buena en genera l, se d istingu ió la seño­
rita Guerra que d ijo  m uy bien  e l papel que la  estaba 
confiada. L a  entrada era un lleno com pleto.

Por una ligara  indisposición  del Sr. Salas se suspen­
dieron ayer en e l teatro de la  Zarzuela las representa­
cion es de la obra El robo de Elena que tan num erosa 
com o escogida  con cu rren cia  llevaba todas las noches al 
referido co liseo  y  que volverá á ponerse en escena tan 
pronto com o el Sr. Salas se encuentre restablecido.

VÁRIEDADESd
A  E SP A Ñ A

EN LA. PROCLAMACION DE LA CONSTITUCION DE 1869.

La soberanía reside esencialmente 
en la nación, de la cual emanan to­
dos los poderes.

Constitución de 1869, tít. 2.“ , ar­
tículo 32.

]Ya e l instante lleg ó ! De los tiranos 
pedazos hecha la  coyunda extraña, 
y a  podéis con  orgu llo , castellanos, 
llam aros h ijos de la  noble  España.

Com o al mar se d irigen  los torrentes, 
al palacio ven id  de la Asam blea 
y  ante la Europa levantad las frentes 
al resplandor de la m oderna idea.

¡L ibres ya  sois! D e vuestros nobles pechos 
cantos brotad que e l entusiasm o inspira: 
ya  teneis libertad, honra, derechos, 
cuanto á lograr la hum anidad aspira.

Y a  sin  m en gu a  podéis á la s  naciones 
vuestras miradas d irigir serenas: 
la  razón dem olió vuestras prisiones, 
la  libertad rom pió vuestras cadenas.

Y  en vez del ¡ay! desgarrador y  hueco 
que ayer lanzásteis en la  som bra oscura, 
del uno al otro mar retum ba el eco 
de vuestros him nos de feliz ventura.

Cantad, cantad, pero en tan fausto día 
no e l afan alentéis de los  que oprim en: 
vuestra g loria  no em pañe la  som bría 
nube fatal del cauteloso crim en.

Sois los h ijos  de aquellos cam peones 
que por la  pátrla su  existsnoia dieron; 
de los que al sou de bélicas canciones 
p o r la  sagrada libertad m urieron ...

Vuestro jú b ilo  sé, nada m s espanta; 
sonora, pues, vuestra palabra vibre; 
despierta ¡oh pueblo! y  tus grandezas canta 
al Ubre v iento de la  Bapaña libre,

N o en  silencio  de horror, infam es greyes 
hoy  acuchillan á indefensos bravos...
L os que déspotas son naciendo reyes 
vienen á ser de su capricho esclavos.

SI vuestra vida e l rég io  despotism o 
pudo abrasar cou  su  fu lm í mo rayo,
N o hay quién cave sepulcro al patriotism o 
del indóm ito pueblo de Pelayo.

Y  si pudo en la lid , traidora espada 
en  sangre ahogar vuestra grandiosa idea, 
miradla renacer purificada
en el Jordán sangriento de  A lcolea.

V illalar se ha lavado en su corriente: 
la  enseña de Castilla 
trem ola sin  baldón: alzad la  frente 
!oh , m anes de Padilla!

Los sepulcros dejad: ved e l ejem plo 
que hoy  ofrecen  al m undo los hispanos, 
m irad alzado á la  Justicia  u n  tem plo 
sobre rég ios escom bros de tiranos.

V ed  el m ágico  sol de la alegría 
ilum inando e l español espacio: 
ved desierto el palacio, donde un dia 
tuvo torpe opresor r ico  pa lacio ...

Es que los pueblos que su m engua lloran 
ju eces  son lu eg o  de sus m ism os reyes 
cuando n o  es el alcázar donde m oran, 
inespugnable alcázar d é la s  leyes.

Una infam e y  oscura cam arilla, 
un  m onarca sin  fé, de alm a llvianií, 
á cu ya  sien cubierta de m ancilla 
era m uy grande la  corona hispana.

Nuestras g lorias hollando y nuestros fueros 
ultrajaron de  España los blasones; 
mas se alzaron de España los  guerreros 
contra el y u g o  inm oral de los B orbones.

Y  España el prem io halló de anhelo tanto: 
Cádiz dió el g r ito  que asom brára al m undo; 
y  en  ruda lid, de la  v ictoria  el canto
pudo escuchar G uadalquivir fecundo.

Y  la  pátrla recobra  nueva vida, 
y  respiran p lacer los corazones,
y  se alborozó el alma desvalida, 
y  resuenan arm ónicas canciones.

Y  entre tanto rum or y  dicha tanta, 
m onum entos de g loría  á las edades, 
pedestal g igan tesco  se levanta 
proclam ando las pátrias libertades.

¡Oh! Mi pecho se agita, y  un  suspiro 
brota m i labio en  em oción  estraña... 
es que soy  español, es que respiro 
e l m ism o aliento que respira España.

E s que del libro  en que mi pátría escriba 
su venerando C ódigo inm ortal, 
la  paz m i alma y  la  sanción recibe 
del sagrado derecho universal.

E s que al son de los ecos prepotentes 
del cañón que celebra la  v ictoria , 
las naciones de entram bos contiuentes 
se  alum bran con  el sol de nuestra g loria .

¡H erm oso libertad! Sublim e idea 
que triunfaste en la cum bre del Calvario: 
tu  alum braste á m i pátría en  A lcolea  
y  m i patria te  erige  un santuario.

A l conquistar su  houra los castellanos 
de BUS frutos dividen las semillas 
con  los que arrancan á traidoras m anos 
e l herm oso floron de las A ntillas.

Por eso en jugan  en reg lón  distante 
nuestros herm anos su fecu n do lloro , 
y  á  través de las olas del Atlante 
cantan grandezas con  la  pátria á coro .

¡Oh! Cantad sin  tem or: de  los tiranos 
pedazos hecha la  coyunda extraña, 
y a  sin m engua podéis, nobles herm anos, 
llam aros h ijos de la  m adre España.

Nuestro aliento rom pió vuestras cadenas 
y  del terror los lazos; 
á nosotros tended , libres de  penas, 
los  fraternales brazos.

Con nosotros cantad: rayos fu lgen tes 
manda h oy  al m undo nuestra santa idea. 
¡Pneblos de España! levantad las frentes 
y  al palacio ven id  de la  Asam blea.

Saludad á los ínclitos guerreros 
que á m enguado poder os arrancaron, 
y  las leyes ju rad  y  vuestros fueros 
que preclaros varones sancionaron.

Y  no halle, no , solem nidad tan grata 
por h idalga  obediencia , reb e ld ía ; 
donde la ley  escrita no se acata
a llí em pieza el horror y  la  anarquía.

¡Oh! No qu iero dudar: nobles cual fieles 
la  doblez n o  se esconde en  vuestros pechos: 
y o  sé que n o  hollareis vuestros laureles 
cuando escrib ís del hom bre los  derechos.

Vuestro jú b ilo  sé: nada m e aterra:
¡Cantad vates hispanos! 
y  escuche E uropa y  la  asom brada tierra 
los  ¡burras! castellanos.

¡Cantem os, s í! pero que in d ign o sea 
de nuestra g lor ia  quien su brillo  em pañe: 
quien á los rayos de nefanda tea 
con  sin iestra intención nos acom pañe.

¡Maldito aquel que los placeres trunca 
y  esparce artero la  m ortal cizaña ...! 
vosotros no lo  haréis, n o  lo  harán nunca 
los  que blasonan de su am or á España.

Acom pañadm e, pues, en m is canciones 
y  en dulces ecos, si con  v oces  varias, 
a l potente tronar de las cañones 
elevem os á D ios nuestras p leglarías.

Bendigam os á  D ios por la  v ictoria , 
m as orem os tam biem  por e l reposo 
de  los que e l sueño duerm en de la gloria, 
en  hum ilde sepulcro silencioso.

.Mártires ¡ayl que el despotism o u n  d ia  
sacrificó con  bárbaro delirio: 
los  que m uriendo por la  pátria m ia 
la  corona ceñísteis del m artirio .

¡Dormid en  pazl Y  desde e l alto c ie lo  
donde volasteis a l dejar la vida, 
e l llanto ved, que en re lig ioso  duelo 
0 8  tributa la  pátria agradecida.

F ijad  en  ella  la  eternal mirada, 
ya  que después de afanes tan prolijos 
puede la herencia del h o n o r , sagrada, 
legar sin m ancha á sus fu turos h ijos .

R ogad  por ella , cuando allá en la popa 
de  altiva nave, cual veloz , gu errera , 
saluda al m undo en  el con fia  de Europa 
d é la  España con Aonra, la bandera.

Salvador V era de León.

BILLETES H IPOTECARIOS D E L  BARRIO
DE SALAMANCA.

E l dia 30 del corriente m es ven ce  e l cupón  núm . 3  de 
estos b illetes, y  desde el m ism o dia queda abierto su  
pago á presentación, con  factura duplicada, en  las o fic i­
nas de  la  Sociedad Española de Crédito C om ercial, al­
tas en  e l m ism o barrio de Salam anca, calle de Serrano, 
núm . 2 0 .

Madrid 5  de ju n io  de 1869.— P or la Sociedad Española 
de Crédito C om ercial, e l director, Jacinto Marta Ruiz, "

M A D R ID .— Imprenta de EL IM PA R C IA L, á cargo de J. V elad* 

Plau de Matute, I.,

Ayuntamiento de Madrid
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D e  Q u e v e d o .
Presentando Felipe IV  unos versos 

m edianos al inmortal QueveÓo, y  exí- 
g-iéndole que expusiera con  franque­
za  BU part ear acerca de e llos , le  d ijo : 

— V . M. se  sale con  todo lo  que 
em prende. H oy  se ha em peñado en 
hscer versos m alos, y  á fé  que no 
habrá quien se atreva á  hacerlos 
peores.

L a s  m a n o s  d u ra a .
|T Piiblio Scipion solicitaba la  d ign i­
dad de ed il, y  segú n  costum bre de 
los ciudadanos que pretendían a lgo, 
daba la  m ano á los  que encontraba 
para hacérselos am igos. Tom ó cierto 
dia la m ano á un  labrador qne lleg a ­
ba  del cam po, y  com o se la  encon ­
trase callosa y  dura le  preguntó 
ch anceándose :

— Tienes las m anos m uy darás; 
¿andas con  ellas?

— Sí, ando con  ellas, y así me que­
dan los p iés libres para arrojar á 
puntapiés á los  que quieren que los 
voten  ed iles sin  m erecerlo.

E fectivam ente e l pueblo se qreyó 
m enospreciado con  la bufonada de 
Scipion , y  le n egó  sus votos.

D e l c o lo r  d e  Ion a b o n o s .
Los colores oscuros absorben los 

rayos solares y  los claros los devuel­
ven  sin  descom ponerlos. P or esto las 
telas oscuras ó negras son mas ca ­
lientes que las blancas; y  por esto, 
tam bién, los terrenos cu ya  superficie 
es oscura  se calienta con  mas rapidez 
qu e  los  que la tienen b iauquizca, y 
por esto , en  fin, las jiiedras negruz 
cas de nuestras m ontañas espuestas 
a l sol del estío, están quem ando bas­
ta  e l estrem o m uchas veces de no p o ­
der tocarlas con  la  m ano, m ientras 
qu e  las blancas apenas están tibias, 
estas observaciouesdeberem os, pues, 
tenerlas presentes en  la  aplicación  
d e  los abonos.

E n  BU consecuencia , siem pre que 
queram os abonar un  terreno fr ió  ó 
fresco , se deberá dar á los abonos un 
color tan oscuro com q sea posible, 
ya  natural ya  artificialm ente, á fin 
de que con  el tiem po la  capa arable 
del suelo adquiera e l m ism o color. 
E n  este caso deberem os em plear los 
abonos negros y  cálidos , com o el 
negro  animal de las refinerías de 
azúcar, e l polvo del carbón de leña, 
e l hollín , las escorias de hierro, etc.

Cuando, por e l contrario, quere­
m os abonar un suelo  ca lcar y  calien ­
te , deberem os usar los abonos v er­
des y  de co lor claro. Si un suelo de 
esta naturaleza estuviese llen o de 
áü jjarroa blancos ó grises, se tendrá 
m ucho cuidado en  no quitarlos com ­
pletam ente , porque de hacerlo le 
quitábam os tam bién la poca  frescura 
que favorece en é l la  vejetaoion .

D e la preciosa obra que ha pu b li­
cado cou  e l tflu lo de B l libro de la 
pátria, el inspirado p oe ta  D. Ventura 
R. A gu ilera , nos perm itim os copiar 
l i  sigu iente bella com posición ; apro­
vechando esta oportunidad para re ­
com endar nuevam ente á nuestros 
lectores esta co lección  de poesías.

LO QUE DICE L A  CAM PANA.
CANCION.

Al pintor Manuel Castellano.
I.

E co  del c ie lo  y  la tierra 
quiso que fuese m i voz, 
y  entre la  tierra y  e l cielo 
me puso la  r e lig ió n ;

\din, dan,
din , don '

Bajo m i pech o de  bronce 
u n  espíritu encerró, 
que canta con  la  alegría 
y  llora  con  el dolor;

]din, dan, 
din, don\

II .
Y o, cuando e l a lba sonríe 

y  cuando se ocu lta  el sol, 
despierto en pobres y  ricos 
el pensam iento do  D ios;

\din, dan, 
din, don !

Y  en  esas horas solem nes 
todo es him no y  o ra c ió n ; 
perfum es, auras y  trinos 
de alondra y  de ruiseñor;

\din, dan, 
din , don !

III .
A  los  p ies de los altares, 

el pueblo con v oco  y o , 
y  e l pueblo, sum iso, eleva 
plegarias al Criador;

\din, dan, 
din, don\

H eraldo soy de  venturas, 
y  m i lú gu bre  clam or 
recuerdos pide á los vivos 
de  todos los que n o  son;

\din, dan, 
din, don\

IV .
Para cada sentim iento 

hay en  m í una vibración  
que no olvidará en su vida 
el que una vez la escuchó;

\din, dan, 
din, don\

Com o el céfiro suspiro, 
zum bo com o el aquilón, 
e l trueno dom ino, y  ten go 
del bosque e l du lce  rum or;

\din, dan, 
din, donl

V .
A l náufrago anuncio el puerto 

q u e  en  las tinieblas no vió, 
y  al perd ido cam inante 
la hospitalaria m ansión;

\din, dan, 
din, don\

O yéndom e e l desterrado, 
v ierte lágrim as de am or 
por la  patria, c u ;a  im ágen 
vá siem pre en  su  corazón;

\din, dan, 
din, don\

V I .
D el m alvado y o  m il veces 

interrum pí la  canción , 
y  a l que sufra di esperanzas 
de otro destino m ejor;

\din, dan, 
din, don\

M isterioso es m i lenguaje, 
pero  siem pre lo  entendió 
e l m agnate en  su palacio 
en  su cabaña el pastor;

]din, dan, 
din, dotú

V II.
Cuando peligra  la Pátria, 

g rito  de la  Pátria soy , 
que en santa cólera  enciende 
al que m adre la  llam ó;

\din, dan, 
din, don\

Y o, por los buenos que m ueren 
ayes lanzo de afiíceion; 
y o  consagro la  v ictoria  
en e l nom bre del S eñor;

\din, dan!
¡din, donl

después de completas procesión de visita 
de altares y reserva.

En el Cármen Calzado se celebrará la 
fiesta pnDCipal'de Santa Rita de Casia con 
gran solemnidad.

En el oratorio del Caballero de Gracia 
principia la novena de Jesús Sacramentado, 
con misa mayor y sermón y ejercicios, y 
sermón por mañana y tarde.

Continúan las novenas del Sagrado Cora­
zón de Jesús en las Trinitarias, Santa Cruz 
y San Máteos.

En el oratorio del Olivar se hace la sei­
sena de San Luis Gonzaga en los términos 
que los domingos anteriores.

La V . O. T. de Servitas hará por la tar­
de los ejercicios de instituto, con sermón.

Visita de la Córte de María. Nues­
tra Señera de Atocha en su iglesia ó la de 
CovadoDga en Saa Luis.

COTlZA’aoÑ ~ "^ H A L ~ ¿E L  DIaT 5.

UUim  pr0cie.

PONDOS PUBLICOS.
Día 4.

fi por iOO consolid. al cont 
8 por 100 diferido al cont 
Amortizable do i .*  clase.
Idem de segunda..............
Deuda del personal.. . . 
Billete# hipots. l.*#árie.
Idem de 2.* id................
Carpetas prov. de bonos del 

Tesoro IMadnd) . . . 
Idem id. ia. (provincias).

fTstrttsraj y toci$dadu.

Emisión de abril de 4.000
ídem de 3 .00 0 ................
Idatu do junio de S.OOO.. 
Idem de agosto de 2.000. 
Idem de marzo de 2.000. 
Idem de julio de 2.000. . 
Obras públicas de 2.000. 
Canal de Lozoya de 1.000. 
Obligaciones ^  ferro-caris 
Idem nuevas de 2.000.. 
ídem id. de 20.000. . ■ 
Banco de España.. . .

)ia 5.

26.26
26,80
00,00
00,00
00,00
99,00
84,85

56,50
00,00

00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
50,25
00,00
00,00

117,75

26,80 
25,95 
00,00 
00,00 
00 00 
99.00 
84,40

56.73
00,00

00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
06,00
00,00
00,00
60,60
50,30
00,00

117.75

«  ik.« ) Lóndres á 90 dias fecha. 49 90 
París á 8 dias vista.. . . 5.19

ESPECTACULOS.
PARA HOY.

ZARZUELA. A  las nueve.— «'Barba

CULTOS.
Santo del día 2. San Norberto, confe­

sor, y  San Felipe, diácono.
Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 

Horas en la iglesia do las Salesas Viejas, 
donde se celebra al Sagrado Corazón de Ma­
ría: á las diez habrá misa mayor y  sermón 
por la tarde procesión de visita de altares y 
reserva.

En la parroquia de San Sebastian se ce­
lebra función al Santísimo Sacramento, con 
sermón en la misa mayor y  por la lárdele

azul.»
CIRCO DE PRICE. (Paseo de Recole­

tos). A  las ocho y media.— Variada fun­
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos y 
acrobáticos.

AZUCENA MADRILEÑA. Bailes: á 
las cuatro de la tarde y á las nueve de la 
noche.

JARDINES DEL PARAISO (Calle del 
Rio, 24-— La Garibaldina.— Gran baile na­
cional de nueve de la noche á dos da la ma­
ñana para el lunes y martes.

REFRESCO ESQUISITO Y  BARATO.
La acreditada leche helada se espende en 

la calle de Peligros (antes Empedrada de 
Madera) núm. 9.— 3— 1

USAD Y COMPARAD
EL

ACEITE DE BELLOTAS
PERFECCIONADO,

4 6 ,1 2  y  16 rs. frasco.
Madrid, calle de Dulce, (antes Infantas), 7.

Los eficaces resultados que está dando 
nuestro perfeccionado Aceite de Bellotas 
para el cabello, hace quo el público nos dis­
tinga con el aumsnto de venta, tanto en Ma­
drid como en provincias.— 4— d

s ocisDAD Vinícola en bspana
Calle de Preciados, núm. 6 .

Los vinos añejos do esta sociedad, elabo­
rados al estile de Burdeos es las bodegas 

B uena-Vista en Chamartin, se expenden
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NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS.

«jS eS or, Señor, si puede ser, apartad da m i este c a -  
lizl>

¡A yl e l cáliz  nunca se ha apartado; es preciso  que to ­
dos los  lábios lo  prueben, e l dolor es e l so lo  que lo  apu­
ra y  santifica; es grande y  E lena lo  aceptó con  resigna­
c ión , su  alma era noble y  elevada.

¡Jesús tuvo que pasar un inm enso sufrim iento y  eso 
que Jesús era D los l...

A quella  lectura afirmó por a lgún  tiem po e l alm a tur­
bada de E lena. Si no le  proporcionó consuelo  y  esperan­
za en  la  bondad de Dios h izo al m enos penetrar en ella 
un  poco  de reposo y  calm a.

S e arrodilló de nuevo con  la  frente ocu lta  entre las 
m anos y  a l fin pudo orar.

H acia nn  herm oso d ia : un  a legre  y  claro rayo de  sol 
^ntraba en  la  cám ara por la  entreabierta ven tan a , y  
cuando' condesa , al fin de su oración , m as reanim ada 
y  m as fuerte, levantó los  o jos  y  los  volv ió  hácia su que­
rida m uerta, e l rayo, ju gan do cou  la cabellera de oro 
pálido de  la  P ippione, le form aba  una especie de aureola.

E ste hecho tan natural pareció á E lena una adverten­
cia  del c ie lo , nn s ign o  evidente de la  g loría  que en é l se 
reservaba á  su hija.

E ntre tanto avanzaba la hora. L leg ó  e l m édico que 
debía  estender e l acta  de defunción  y  después los am or- 
tajadores.

S e le  iba á quitar su h ija  á la  condesa por segu n ­
da  vez.

P ero e lla  despidió á aquella lú gu bre  g en te ; n o  quería 
q u e  e l casto cuerpo de su  h ija  fu ese  m anchado por el

con tacto de n inguna m ano estrafia, y  ella  m ism a le  lió  
en  el lienzo y  e lla  m ism a la  acostó en  e l ataúd.

M ostraba esteriorm ente una im pasibilidad, mas hor­
rorosa aún que los sollozos y  g r itos  de  la  víspera. La 
verdadera m uerta en  la  casa era ella ; ella , qne iba , v e ­
nia, daba órdenes y  m anifestaba, en fin , todos los  signos 
esteriores de la  v ida, estaba mas m uerta que la  otra.

La soledad de que la  habla salvado durante algunas 
semanas de inefables g o ce s , de am or de la Pippione, se 
alzaba entonces á su alrededor mas inexorable que 
nunca .

Y  aquel reciente dolor habla hecho reuaeer en  e l alma 
de E lena todos los  dolores pasados.

L o m ism o que una nueva herida hace abrir los lábios 
de las cica trices de otro tiem po, con  las lágrim as que le 
arrancaba la  m uerte de la  P ippione, volv ía  á correr el 
an tigu o  raudal de otro tiem po; lloraba por Jorge , por 
O ctavio , por todos los que habla am ado y  perd ido á la 
v ez ; por todos los qu e  aun n o  habla vengado.

A hora eran tres los  que dorm ían ba jo  la  tierra fría. 
Una nueva v íctim a había ido á rennlrse con  aquellos 
queridos m uertos, cu y o  recuerdo conservaba.

Entretanto los am igos de E lena se inquietaban de 
aquella necesidad que parecía  sentir de soledad.

Comprendían que eu  m om entos tan graves tenia mas 
necesidad que nunca  de un brazo que la  sostuviera, de 
un  corazón con que se com unicara .

N i José n i Cipriana podían encargarse de esta conso­
ladora m isión . Su  v ista , recordándole la causa  de la 
m uerte de la Pippione, exasperarla m as la  v iolencia  de 
BU dolor.

H acia dos días que aquel dolor era, por decirlo  así, 
una larga crisis de a ccesos , de llantos y  de g r itos , suce­
diendo á períodos de una  Inercia absoluta.

Un dolor tal, prolongado por demasiado tiem po, hacia 
posib le  un  doble  desenlace: la  locura  ó  la  m uerte.

H acia dos horas largas que B lanca estaba tendida en 
el'ataud. L a  desolada m adre no habla perm itido que se 
le  llevasen  ni le  clavasen. T odo aquel dia , toda  la  n o -

únicamente en su Depósito Central, calle de 
Preciados, núm. 6 , habiendo dejado de 
mandar sus productos á la calle de Tetuan.

Sus precios varían desde 2 á 10 rs. bote­
lla ; hay buen surtido de vinos de Jerez, 
Moscatel,Málaga y Alicante, y otros del 
reino, como extranjeros y  toda clase de li­
cores.— 30— 25

FABRICA
de persianas do cor- /\a a A A A A / W ( W  
tina de D. Angel Lo “
pez, Justa, 3, M a-, 
drid. -

Clases superiores" 
en nuevas. ~

Se componen y- 
reforman las usadas.” 

Precios muy eco-I 
lómicos.

DICCIONARIO UNIVERSAL
F R A N C E S - E S P A Ñ O L  Y E S P A Ñ O L-F R A NCEs

OE DESEA COMPRAR EN CHAMBERI 
Uuna casita, y en la proximidad de Madrid 
ó de una estación cercana un pequeño mon­
te, bueno para caza.

Los avisos, Carrera de San Gerónimo, 
número 22, perfumería.— 10— 1

BAÑOS MINERALES
DE LOS HERVIDEROS DE FUENSANTA-

Aguas acidulo-carbónicas con hierro, su­
periores por la cantidad de gas ácido carbó­
nico y sustancias minerales que contienen á 
cuantas de su clase se conocen, inclusas las 
de Spá y Seitz,que tanta nombi%día al­
canzan.

Son eficacíaimas para la curación de toda 
clase de úlceras, erisipelas y demás enfer­
medades cutáneas, y de un resultado posi­
tivo en los humores herpéticos. Son también 
especiales en toda dase de flujos y padeci­
mientos de la matriz, haciendo desaparecer 
las cauías producentes. En las afecciones 
nerviosas y en aquellos casos en que el sis­
tema general se halla alterado, los baños de 
impresión á su natural temperatura produ­
cen maravillosas curaciones. Y  tomaaas es­
tas aguas,interiormente, hacen esperimen- 
tar resultados asombrosos en los males que 
se relacionan con el sistema digestivo.

Hay una espaciosa y cómoda hospedería, 
y una fonda bies servida, á precios muy 
arreglados.

La temporada principia el 1.° de junio y 
termina el 15 de setiembre.

Situados estos baños á dos y media le­
guas de la estación del ferro^carril de Ciu­
dad-Real, en comunicación con las líneas 
que de Madrid parten para el Mediterráneo, 
Andalucía, Estremadura y Portugal, se deja 
comprender fácilmente la comodidad ypron- 
titud con que pueden traslarse á ellos los 
enfermos desde la mayor parte de las pro­
vincias de España y aun del extranjero. En 
la estación del ferrocarril de Ciudad-Real, 
al llegar el tren de las seis de la mañana, 
se encuentra un coche puesto por el esta­
blecimiento, para conducir los bañistas que

POR D. RAMON JOAQUIN DOMINGUEZ.
E l reas co m p le to  de  lo s  p u b lica d os  h a sta  e l  d ia . D os tom os en 

c o n m a s d e  1,800 pá g in a s cad a  u n o , y  p u ed e  tom a rse  p or  tom os
E n  Madrid, 160 r s  , L i b r e r í a  U n iv e r s a l ,  A ren a l, 16, l 8 Ór, 

provincias, p o r  lo s  co rresp on sa le s  de lo s S r e s . C resp o , M artin  y  Com 
úía ó d irectam en te  rem itien d o  á e s to s  señ ores  letra  ó se llos .

-uncías

VINOS Y LICORES
N a c io n a le s  y e x tr a n je r o s .

Ui»XÜ*3 O

^ta Adnii 
glLSS reí 

tr. 
Chai». H

pd

Mojados..................................  . . á 2
Isabela....................................................»  2
Valdepeñas............................................»  2
Arganda................................................. »  1 1[2

 ̂ i  botella sin casco
 ̂ \y  un real más sien-

1 do con él.

COMPAÑIAS DE LOS FERRO-CARRILES

DE MADRID A ZARAGOZA Y ALICANTI
Y DE ZARAGOZA A PAIflPLONA Y BARCELONA.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN LOS BILLETES DE IDA Y VUELTA Y SENCILLOS DE

M A D R I D  A A L S A S ü l
Á CONTAR DESDE EL DIA 15 DE MAYO DE 1869.

PRECIO DE LOS BILLETES DE IDA Y  VUELTA PARA ALSASDA.
1.* clase. 2.* clase. 8.*'clw,

De Madrid á Alsásua y regreso. 220 rs. 170 rs. 108 r|#iDonia dt
■ que deLos billetes se expenderán por la Estación y Despacho central de Madrid desde 

dia 15 de mayo hasta el 15 de setiembre, quedando señalado como último plazo pan 
regreso el dia 31 de octubre.

Los viajeros podrán detenerse en Zaragoza y  Pamplona.
Estos billetes son valederos para la Elstacion de IRURZUN para los viajeros qia 

dirijan á los BAi>OS DE BETEL.j.
Los billetes son únicamente valederos para los trenes que contengan carruajes de 

clases á que ellos correspondan.
Constiti 

«para h 
■lies y  viv

1869 a que 61108 corresponaan. iCfUd 8U8
Los niños, militares y marinos no tendrán derecho á reducción alguna sobre los preá nnnatit.i 

expresados.
Cada viajero tendrá derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 50 KILOGRAH'

DE EQUIPAJE, y  el exceso se cobrará con arreglo á la tarifa ordinaria.
Solo son valederos estos billetes entre los puntos expresados, no pudiendo por c«i 

guíente los viajeros quedarse en ninguna Estación intermedia no nombrada, en cupe 
van á buscar su salud en aquellas poderos!- pagarán el precio del billete ordinario con arreglo á las tarifas generales, teniéiloa 
simas aguas. cuenta la cantidad satisfecha por el billete de ida y  vuelta el cual será recogido al Tíiji

Este año se han intreducido grandes me-
...............................  p m o  BE IOS miETES DE MfflIlIB Á I I S M  0 B! M S D i 1 MIBEID.joras en varias dependencias del estableci­

miento.— 3— 2

HELADORA ITALIANA.
Máquinas portátiles para hacer toda clase 

de helados sin nieve y con una grandísima 
economía, porque la materia refrigerante 
que ae emplea se regenera y  sirve para 
siempre. En siete minutos se obtiene el sor­
bete, y en diez 6 doce el hielo. Las hay de 
todas clases y  precios, desde dos duros en 
adelante. Unico depósito en España, calle 
Virgen de las Azucenas, núm. 2. afueras de 
la puerta de Santa Bárbara. Despacho cen­
tral, Pasage de Matheu, núm. 4, almacén 
de muebles.— Madrid.— 8— 1

MACETAS.
Vajillas de porcelana, lavabos, juegos de 

café y  postres, porcelana, á precio de loza, 
cristalería, etc.

San Cristóbal, 11 tienda, travesía de 
Postas.— 3— 1

L ABOGADO LUIS BERTHEMY EN-
Esefia francés, italiano, matemáticas, geo­
grafía, etc.—Jardines, 8, 2.®

contar desde el dia 15 de mayo, se expenderán hasta nueva óráen billetes sencilla 
Madrid á Alsásua ó de Alsásoa á Madrid, á los precios siguientes:

1.* clase. 2.* elase. 3.* clase.

Í . 2 0  Ts. i O O  rs. rs.

También se expenderán estos billetes en la Estación y  Despacho central de Mílri Bumnara 
n la Estación de Alsásua desde el dia 15 de mayo. ,en la t,stac]oa ue Aisasua aesae ei aia la  ae mayo 
Estos billetes ¿on  valederos para la Estación de IRURZUN para los viajeros 

dirijan á los BAÑOS DE BETELU.
Los niños, militares y marinos no tendrán derecho á medios billetes.
Cada viajero tendrá derecho AL TRASPORTE GRATUITO DE 50 KILOGR.\M 

DE EQUIPAJE, satisfaciéndose el exceso al precio ordinario de tarifa.
Estos billetes solo son valederos entre los puntos expresados, no pudiendo por coa 

guíente los viajeros quedarse en ninguna Estación intermedia, en cuyo caso pagiri» 
precio de billete ordinario con arreglo á la tarifa general, teniéndose en cuenta la caatic 
satisfecha por el billete tomado, el cual será recojido al viajero.
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Con tieiEn el despacho de los Sres. Perez y Casariego, hermanos, calle de Preciados mí 
hallarán los consumidores un abundante surtido de vinos y licores de todas clases 
los que se hallan los siguientes, recomendables per su pureza y  esmerada elaboracíj^ S
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NOTA. El tren que sale de Madrid á las 8 y 25 de la noche, llega á ALStóOi ®áaeiae
¡Era conlas tres de la tarde del día siguiente, cuyo tren empalma con el correo de la linea i  ̂ ___

Norte que sale de Alsásua á las 3 y 50 de la tarde para Zumárraga, Tolosa, San Sebtstí '
Irún y Bayona, y á las 6 y 16, también de la tarde, para Vitoria.

I Bayona...........  á

PARA EL r e g r e s o . V i.;:
, , , , 1 Tolosa.............  á lOD a

eneltrenqnesalede/2uniárraga.... á las 10
V ito r ia ............ á las

á las 6 de la mañana.á las I - y  35 id.
á las 8 y  17 id.
á las 9 y 8 id.
á las 19 y 18 id.
á las 5 y  31 id.

I llega á Alsásni i
11 y2IyBaleálB el C

>y 62 para llipi KÜstas y
Madrid el diaeijui

IteálasSdeUauái

ADVERTENCIA Los viajeros de 1.* y  2.* clase no harán trasbordo en CasatiíJ 
gando á Alsásua en los mismos coches en que salgan de Madrid.

ohe y  el slg-uiente, la  habla pasado fren te  á  frente con 
la  m uerte.

E ra de absoluta necesidad arrancarle á  aquella peli­
grosa  contem plación . M r. Ozam fuá quien se en cargó de 
ello .

E ste príncipe de la c ien cia , cu yo  noble carácter he­
m os pintado ya  m uchas veces durante el curso de esta 
historia, debe ser m ejor  con ocid o  de nuestros lectores 
en  lo s  presentes instantes.

E ra un  anciano alto y  fuerte, de  unos sesenta años 
de edad, de largos cabellos b lan cos que calan sobre 
sus espaldas hechos hueles.

E sta cabellera co lor  de n ieve  era el ú n ico  s ig n o  este- 
rior de su  edad. Su ta lle  era aun fino , sus espaldas ro ­
bustas, su  cuerpo recto  y  nervioso, su  rostro ilum inado 
por grandes o jo s  grises, y  conservando aun una espre- 
slon ju ven il. Tras aquella fren te  sin  arrugas, lisa com o 
si fuese de  m árm ol, se adivinaba un  pensam iento a cti­
vo, una voluntad firm e, una in teligen cia  vasta.

Las arrugas, esos sign os del rostro , esos rastos v is i­
b les del ocu lto  trabajo de las pasiones, esas m anlfesta- 
olones jam ás engañosas del alm a in te r io r , hablaban en 
un  len gu a je  elocuente en  la  be lla  y  sim pática  fisonom ía 
del doctor Ozam. Las arrugas de los extrem os de sus 
o jos parecían sonreír, y  traducían la  inefable bondad de 
su corazón. N o ten ia  en  los extrem os de sus lábios esas 
profundas hendiduras que denuncian las am biciones en­
gañadas 7  las am arguras de la  en v id ia ; pero  entre los 
dos o jos  se  notaba un [surco profundo y  perpendicular, 
com o una cicatriz ; e l surco de la m editación  constante, 
n ob le  cica triz  por la que la  M inerva armada sale del c e ­
rebro del hom bre de g é n io , com o del de Júpiter.

E ste era e l hom bre que se habla encargado de consolar 
aquella m adre, que com o la de  Reúne, no quería ser con ­
solada.

E ste fué e l que entró en  la  cám ara.
E n aquel m ism o m om ento E lena, arrodillada cerca d e l 

ataúd, y  por la  m ilésim a vez q u izá , levantaba e l paño 
que ca b ria  la  helada frente de  la Pippione com o para

una vez m a s , que realmente «Bhasegurarse aun, 
m uerta.

E l doctor alzó ligeram ente los  hom bros con una til» 
sonrisa.

— ¿Sois vos, d ijo , la  valerosa m ujer á quien hew  ̂
oido en  otro tiem po, y  á qu ien  h oy  encuentro tan éí 
contra e l dolor?

E lena levantó la  fren te  y  m iró á Mr. Oiam con> 
estraviado y  casi aledado.

Evidentem ente las palabras que conclu ía  de 
ciar no habian sido para e lla  mas que un ruido 
to  y  desnudo de  sentido.

— ¿Qué se m e qu iere , p regu n tó , q u ém e  quer
— Q uiero, respondió cou  firm eza e l doctor, arran<  ̂

de esta tum ba, avergonzaros de la  cobardía de 
d o lor . Quiero haceros acordar de lo  que erais 
tiem po y  que aceptando con  sum isión  esta prueba 
pesadez no se m e ocu lta , os a lcéis mas fuerte eh 
hundiros en  esa triste  contem plación , que no es ̂  
frim ien to  sano, sino una in d ign a  debilidad.

E n ton ces se enderezó, y  c o n  un  gesto  sublicee 
sencillo  le  m ostró e l ataúd, pronunciando á la ' 
tres palabras quo contenían  toda  una justiflcacioo-

— ¡Era m i hija!
— ¡E ra ...! repitió con  u na  voz casi paternal el 

Ozam  estrechando á E lena contra su pecho.  ̂
no lo  es y a ... ¿Q ué queda aquí? Un poco  de carne 
descom puesta, nervios que n o  vibran ya , sangre 
evapora, o jos  sin m iradas, una garganta sin voi»
que no oyen  ya, un p oco  de  fa n g o . rtltihi ^

¡V uestra hija  este cadáver en  e l que la  nata ^  rem
fecu n da  hace ya  germ inar la  vida inferior, qne n  ̂
truirán los  elem entos! ¡V uestra hija  este fango 
ñaña verdecerá  en  la  yerba , florecerá en las ro 
tom ará a l so l todas las fuerzas vivas que le  ha ro 
N o, n o : esta no es vuestra hiia; esto es un trago 
do y  encantador que ella  se  habla hecho para 
nuestra vida de  pruebas, un harapo que ha aban
desdeñosam ente com o un  vestido usado que se
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